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A V I S O
NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION

A partir de 1 de enero de 1955 las tarifas de suscripción al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aprobadas por la Supe- 
rioridad, serán las siguientes:

( Año      300 pesetas,
ESPAÑA   j Semestre ..............  150 —

( Trimestre    75 —-
EXTRANJERO, 500 pesetas al año y 250 al semestre,

P A G O  A D E L A N T A D O
Aquellos suscriptores que tuvieran abonado ya el próximo 

año 1955 o una parte del mismo, deberán completar el pago 
efectuado al precio antiguo, remitiendo DIEZ PESETAS por 
cada uno de, los trimestres que hubieran abonado con anterio
ridad.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 27 de enero de 1955, de
fLCnprrin rnn dknndHnnAc níorAn^o

Francos (1) .......................... ,
Libras ........................................
Dólares ......................................
Francos suizos .......................
Francos belgas ..............
Florines ....................................
Escudos ............................. .
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........... .............

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que so deriven del régimen francés 
de cambios.

PARQUE MOVIL DE LOS MINISTE
RIOS CIVILES

Concurso núm. 80.—Lámpara^ de alum
brado y material eléctrico de uso in
dustrial

Concurso núm. 81.—Material eléctrico 
de coches.

Concurso núm. 82.—Maderas.

Saca a concurso, este Parque Móvil la 
adquisición de materiales comprendidos 
en los concursos de referencia, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales que se encuentran de 
manifiesto en ?1 tablón de anuncios de 
la Sección Técnica de Talleres del Parque 
Central y en los de Barcelona y Bilbao.

Las muestras se admitirán en los refe
ridos Parques, durante los días 27 de 
enero al 16 de febrero próximo, ambos 
inclusive, y en horas de once a quince.

Estos concursos se celebrarán el día 3 
de marzo, a las dieciséis treinta horas, 
en el salón de actos dei Parque Central.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

302—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S,

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o -su b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de la urbanización del grupo de 
ochocientas dieciséis viviendas en Hospi- 
talet de Llobregat (Barcelona), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954 y' de 
las que es Entidad constructora ]>a Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegi
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Escola Gil.

El presupuesto de contrata aseiente a 
la cantidad de cinco millones trescientas

treinta y cinco mil setecientas noventa y 
cuatro (5.335.794) pesetas con treinta y 
ocho (38) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha.de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de ochenta y tres mil 
trescientas cincuenta y siete (83.357) pe
setas con noventa y cuatro (94) cénti
mas. * .

lia fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rema asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y seis mtl setecientas quince 
(166.715) pesetas con ochenta y ocho (88) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

lias proposiciones para optar al con
cu rso-subast^ se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Barcelona, 
duránte veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Barcelona, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega, planta séptima) y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado- el plazo de 
admisión de pliegos.

( Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue en el Dlazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo én este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva

e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes ai otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar nr hubiera hecho uso de la facul
tad que le concede el número primero de 
la condición quinta del pliego de condi
ciones económicas-juridicas. En el mismo 
plazo deberá el adjudicatario formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato definitivo de ejecución 
de obras, las cuales deberá iniciar, caso 
de no existir contrato provisional, dentro 
de los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de seis meses, a partir 
del día de su comienzo.

ITT.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

L° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de q u ' no 

existe ninguna de las incompatibilidades
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establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8>° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional 'Lev de 14 de febrero d ; 190/).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: El Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del I. IT, V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi* 
ciones económicas de los concursantes 
rechazados t articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, proeedíéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rlo, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Ei bastanteo de poderes a cargó del lici
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Barcelona.

Terminado el remate,, sino hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentadqs, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la flanza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la -obra estárá exento 
del 90 por 100 de ltfs derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 20 de en^ro de 1955.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres,

303—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALMERIA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Él Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en pleno, en sesión cele
brada el día 17 de los corrientes para la 
vista del expediente 242 de 1953, instrui
do a José Herrera Saavedra y otros, por 
circulación clandestina de tabaco, ha dic
tado el fallo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando comprendida eñ los nú
meros quinto y tercero del apartado 1) 
del artículo séptimo de la Ley de Contra
b a j o  y Defraudación, textp refundido 
de 11 de septiembre de 1953

2* Declarar responsable, én concepto 
de autores, a José Herrera Saavedra (a) 
«Joselito Montecoches», José Herrera Ro
dríguez (a) «Hijo de Joselito Monteco
ches» y Guillermo Contreras Jiménez; en 
concepto de cómplicé a Francisco Tama- 
yo Colados (a) «Frasquito», y el de en
cubridora a Matilde Spriano Tamayo.
< 3.' Declarar que concurren las circuns

tancias siguientes: Agravante novena del 
artículo 15 de la Ley reguladora (reinci
dencia) en los responsables José Herrera 
Saavedra y José Herrera Rodríguez, y 
ninguna circunstancia en ios restantes 
responsables.

4º  Imponer las siguientes multas:
A José Herrera Saavedra, grado supe

rior en su término medio, sobre la base 
de 37.200 pesetas (artículos 23 y 24 de la 
Ley'reguladora), 210.300 pesetas.

A José Herrera Rodríguez, grado supe
rior, término medio sobre la misma base 
anterior, 210.800 pesetas.

A Guillermo Coutreras Jiménez,.grado 
’ medio término medio, sobre igual base,
186.000 pesetas,

A Francisco Tamayo Colados, grado 
medio límite mínimo ¿obre la base de pe
setas 18 600. 86.800 pesetas.

A Matilde Sortario Tamayo. grado me
dio límite mínimo, sobre la base de pe
setas 7 500. pesetas 36.000.

Total importe de las mui tas* Setecien
tas veintinueve mil cuatrocientas pesetas

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los descubridores.

6.° Declarar el comiso del camión mar
ca G .. M. C., matrícula MA-7748, confor
me ál número cuarto del articulo 25 de 
la Ley, y en sustitución del comiso de) 
tabaco que no fué aprehendido, y por su 
valor estimado, . conforme establece el 
apartado 2) del articulo 29, sancionar 
además a los responsables al pago de las 
siguientes cantidades:

José Herrera Saavedra, 37,200 pesetas.
José Herrera Rodríguez, 37.200 pesetas
Guillermo Contreras Jiménez, pesetas 

37.200.
Francisco Tamayo Colacios, 18.600 pe*

Matilde Soriano Tamayo, 7.500 pesetas
Total: Ciento treinta y siete mil ' sete

cientas pesetas.
7.° Imponer la sanción ^subsidiaria de 

cuatro años de prisión a cada uno de los 
responsables, para el caso de insolvencia 
de los mismos.

Diligencia.—Contra el presente acuerdo 
pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la publicación 
de la presente notificación.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se 
les requiere para que bajo 6U responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en ?rl 
artículo 86 de la Lev de Contrabando y 
Defraudación manifieste si tiene o no 
bienes de fortuna cotí que hacer efectiva 
la . multa impuesta. En caso de poseerlos, 
lo harán constar los que fueren y su va
lor aproximado, remitiendo a éste Tribu
nal. dentro del plazo de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el 
suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo si la multa no fuese ingresada 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente a la presente publica
ción. Si no los posee o poseyéndoles no 
cumplimentaron lo dispuesto en el reque
rimiento presente se decretará el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad correspondiente.

Lo que se publica, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL .ESTADO para conocimiento 
del .sancionado en dicho expediente, Gui
llermo Contreras Jiménez, cuvo último 
domicilio conocido era Granada, carrete
ra de Murcia, núm. 4. y ¡en la actualidad 
en ignorado paradero.

Almería. 19 de enero de 1955—El Se- 
. cretario (ilegible).—Visto bueno, el Dele

gado de Hacienda-Presidente (ilegible).
250—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Dintes, S. L.»
Localidad del emplazamiento: Sabadeli.
Caoita): 2.400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliach i de su 

industria de hilatura de lana y viscosilla 
e instalación de una sección para la fa-

bricación de tejidos elásticos a base de
crepé.

i-iOducción actúa:: 13.000 kilogramos
cíe i .Jo núm. 23 como pTomedio Con la 
ampliación, 19,500 kilogramos de hilo y
i5.000 metros Ue tejidos de crepé, parn 
ropa interior y 170.000 vendas elásticas.
- Maquinaria: Nacional

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407,

Barcelona, 11 de enero de 1955.—Él In
geniero Jefe, M . d e  las Peñas.ó'hMO.

Peticionario: Don José'Oliva Ambrós.
Localidad del emplazamiento: Barcelo 

na, calle de la Luna, número 11 bis.
Capital: Actual, 425.000 pesetas; capital 

de la ampliación, 500.000 pesetas.
Oojeto de la petición: Ampliar , su in

dustria de construcción de maquinaria y 
de dispositivos para la alimentación de 
motores de explosión, con la construcción 
de motores tipo Diesel,

Producción: A c t u a l ,  3.10Q unidades: 
ampliación. 120 motores de *0 a 150 CV,

1 de potencia.
Maquinaria: Nacionál.
Matenas primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de die2 
días a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, .7 de enero de 1955.—£1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.692— 0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Dámaso García Sa- 
bater («Construcciones Rem»>.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación dé 

un taller electrometalúrgico para répara- 
ciones y fabricación ' de pantallas para 
tubos fluorescentes.

Producción: Anualmente, pantallas .pa
ra fluorescentes, 5.000 unidades.

Chasis metálicos diversos, 2.000 unida
des.

Montajes y reparaciones, según encar
gos.
4 Maquinaria: Nacional, v

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de. diez 
días, a partir de la fecha dé esta publica
ción, los escritos (por triplicado) qué es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de. Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco» núm. 407.

Barcelona, 11 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

593—0 .

GERONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Ariman?
Lladó.

. Emplazamiento: Arbucias. Calle Pie*
dad, 53.

Objeto de su petición: Ampliar su In
dustria de tornería mecánica con los si
guientes elementos: Un torno auxiliar. 
Una máquina desbastar. Dos máquinas 
taladrar. Una sierra de cinta de 1.10 cm.
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Capítau Total, 250.000 pesetas. Am
pliación. 20.000 peseta?.

Producción prevista: 3.075 canillas hi
ja?, 125.000 carretes para mechera, 200.000 
(■••arretes urdido. 175.00 piezas varias.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales.

Se hace pública esta petición i ara ouo ¡ 
los industriales que se consid'eren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 15 de diciembre de 1954,—El 
Ingeniero Jefe. P. O., R. Manera,

584-Q0

Peticionario: Don Francisco Genover 
Mato.

Emplazamiento: Palafrugell.
Objeto de su petición: Ampliación in

dustria tapones y discos de corcho: Cua
tro máquinas barrina. Cinco rebanear. 
Una laminar. Cuatro máquinas rebaja? 
tapones. Una máquina de escoger discos. 
Tres electromotores. Total, 11 CV.

Capital industrial, 300.000 pesetas. Ca
pital ampliación, 100.000 pesetas.

Producción prevista: 1.500.000 tapones 
corcho. 3.000.000 discos,

Ampliación: 1.500.000 corcho. 3.000.000 
discos.

Procedencia de la maquinaria-: No
cional.

Procedencia de las primeras materias? 
Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
sos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunas, 
dentro del plazo de diez díac, en las ofi
cinas de esta Delegación de .Industria, 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 16 de diciembre de 1954.—EÍ 
Ingeniero Jefe. P. O., R. Manera,

585-0 ,

Peticionario: Don Ricardo Cassa Es
ta ño 1.

Emplazamiento: Cassa de la Selva. Ca
lle* Calvo Sotelo, 32.

Objeto de su petición: Ampliar su in
dustria corchera con los elementos si
guientes: Una má quina de marcar tapo
nes. Dos barrenas. Una máquina reba
near. Tres máquinas cepillo de escua
drar movidas a mano. Seis máquinas ce
pillo de hacer tapones movidas a mano. 
Una máquina marcar tapones a tinta 
movida a mano. Un electromotor de 
3 CV. Un electromotor de 2 CV. Un mo
tor bomba de 0,50 CV. Un soplete con 
motor acoplado de 0,25 CV.

Producción prevista: Tapones cham
pán 1.000.000.

Tapones corrientes: 7.500.000.
Capital total: 225.000 pesetas. Amplia

ción: 23.000 pesetas.
Procedencia de la maquinaria s Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentén por tripli
cado los escritos que éstlmen oportunos, 
dentro del plazo de diez díac, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 27 de diciembre de 1954.—Él 
Ingeniero Jefe, P. A., B. Masferrer.

587-0,

Peticionario: Don Juan Ayats Casas.
Emplazamiento: Arbucias. Calle Cam- 

prodón, 122.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de carrocerías con los siguientes 
elementos: Un taladro vertical hasta

12 mm. 1/3 CV. Una cizalla «Gairu» con. 
motor 1 CV. Un taladro vertical hasta 
16 mm. 1/2 CV. Un ídem id. Una sierra 
cinta hasta 0.50 m. con un CV. Equipo 
soldadura autógena. Una pulidora con 
un CV Una lijadora mecánica un CV. 
Una fragua con ventilador. Una muela 
esmeril doble. Una caldera compresor. Un 
motor Disel «Matacs» de 60 CV.

Producción prevista: 30 carroc«rlft3 
para ómnibus.

Capital: 1.000,000 de pesetas.
Procedencia de ia maquinaria: Na

cional.
Procedencia de ios primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díac, en las en 
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis, 8. 2.®

Gerona, 4 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, P, A,. B, Masferrer0

689-0 ,

Peticionario: Don Miguel Vigas Mas- 
son!.

Emplazamiento: Palafrugell. Calle Cla
vé, número 3.

Objeto de su petición: Ampliar su in
dustria corchera con los siguientes ele
mentos : Tres máquinas de perforar. Una 
máquina de partir. Una máquina aguje
rear con motor acoplado de 1/4 CV. Una 
máquina esquinar movida por motor 
eléctrico de 2 CV. Un rodillo para necar 
tapones movido por motor eléctrico de 
5 CV. Dos máquinas escabezar con ven
tilador de polvo movidas por motor de 
3 CV. Una caldera hervir con cr,oacidad 
para 120 kilogramos a vapor y quemando 
polvo dé corcho.

Producción prevista: Depende de la 
comanda.

Capital: 65.000 pesetas. Ampliación: 
36.450 pesetas.

Procedencia de la/ maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias : 
Nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la' fnisma presénten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez* díac, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 27 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jeíe, P. A.# B. Masferren

590-0 ,

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario : «Genis y Cía».
Emplazamiento: Palafrugell. Calle Cer

vantes, 1.
Objeto de su petición: Inscribir una 

industria corchera con ios elementos si
guientes: Cinco máquinas garlopa para 

/ hacer tapones. Una máquina hacer tapo
nes al esmeril. Una máquina flotadores. 
Una máquina partir tapones. Una má
quina calibrar. Seis máquinas de mar
car tapones. Dos máquinas de lavar y se
car tapones. Una máquina americana. 
Cuatro máquinas esmerilar cabezas.

Capital: 85.750 pesetas.
Producción prevista: 50,000.000 de ta

pones anuales.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díac, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis. 8, 2.°

I Gerona, 27 ce diciembre de .1954.—F:
; Ingeniero Jrñe, F. A., B. Masferier.

5830, .

I ivticiüuaric-; Don Esteban O:\sadeiuoM.
¡ C e ? l l . .

| Emplazamiento. VikideinuX Calle San
¡ Esteban de Guia I bes.

Objeto de su petición. Instalar un mo
lino para molturar piensos*

Capital: 125.500 pesetas.
Producción prevista: 490.000 kilogra

mos piensos para ganados.
Procedencia de la maquinaria: Na* 

eionrt!.
Procedencia cíe las primeras materias-: 

Nacionales.
Se hace pú b lica  esta petición para qar 

los industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado iG3 escritos que estimen oportuno.-», 
dentro del plazo de diez díac, en las ofi
cinas dé esta Delegación de. Industria. 
Eximenis, 8, 2.̂

Gerona, 27 de diciembre de 1954.—-El 
Ingeniero Jefe, P0 A.. Ib Masferrer,

586-0,

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña María Lourdes Per- 
xas, viuda de Pa&és.

Emplazamiento: Fígueras.
Objeto de su petición: Legalización tea

tro-cine «El Jardín».
Producción: Películas varios.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal. Valor: 275.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los-industriales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportuno.0, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas-de-esta Deleaclón de Industria, Kxi- 
menis, 8, segundo.

Gerona, 18 de enero de 1955.—El Inge  ̂
nievo Jefe, P. A., B. Masferrer.

581—0 ,

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionarlo: Don José Padrós Caubo.
Emplazamiento: Puigcerdá. Calle Espa

ña, 42.
Objeto de su petición: Sustitución ma

quinaria con aumento de producción. Un 
compresor. Un electromotor de 5 CV. Un 
juego de correas. Un separador de pJcei- 
te. Un condensador amoníaco. Un tan
que generador de hielo. Aislamiento pa
ra el tanque generador de hielo. Un re
frigerante evaporador de amoníaco. Uum. 
hélice. Una polea. Un juego correas. 
moldes. 18 moldes. Un batidor. Una es
tación reguladora. Conexiones.

Producción prevista: 1.500 kilogramo* 
diarios de hielo.

Capital: 120.360 pesetas.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias; 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado >os escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez díac, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8. 2.°

Gerona, 31 de diciembre de 1.954.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., B. Masferrer.
588-0 .

ZARAGOZA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industria Radio-Eléctrh. 
cas Balay. S. A.»

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital actual: 720.500 pesetas De am

pliación* 1.865.000 pesetas.
Objeto: Ampliar industria de construc

ciones radio-eléctricas instalando maqui* 
naria por valor de 315.450 pesetas.
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Producción anual actual: 125 term os 
eléctricos, 200 calentadores de agua, 
12.000 accesorios radio (transform adores, 
self de f litio  y modulación).

De la ampliación 875 term os eléctricos, 
500 calentadores de agua. 40000 acceso
rios radio (transform adores, sell de fil
tros y modulación). 2.000 cocinas e léctri
cas. 1.000 radiadores eléctricos, 300 hor
nos industriales de hasta  5 KW 1.000 
in terruptores autom áticos. 2.000 lavadoras 
dom ésticas

M aquinaria y m aterias prim as: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para  que 
ios industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por trip lica
do neutro del plazo de diez dias. los es
critos que estim en oportunos en esta 
Delegación de Industria. G eneral Franco, 
núm ero 126.

Zaragoza. 18 de enero de 1965.—El In 
geniero Jefe, G. Renóxn de Padreny.

5 7 5 -0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

VALENCIA

Provincias de Castellón v Valencia

Por el M inisterio de Industria  han sido  otorgados los siguientes permisos de in
vestigación: ♦

N.º N o m b r e
Térm ino

Pertenen
cias

Sustancia

1.817 «San Pascual» , .......... Castellón .................... 20 Sales alcalinas.
1.829 «Alicia» ............... H>. Cabanes (Castellón). 100 Plomo.
1.330 «Mari Luci'> ........... Idem id .................... 30 Plomo.
1.765 «Paula» ............................  Já tiva (Valencia) ... 16 Hierro.
1.767 «La Segunda» ,.........  Requena (Valencia). 91 Azufre.

Lo que se hace públic para general conr imiento.
Valencia, 11 de diciembre de 1954.—El Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell. 
245-0.

C O R D O B A

En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 65 del Regla mentó General para el Régimen de la M inería aprobado por De
creto de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesadas y p ara  genera) conocimiento, que poi el Ministerio de Industria  han  
sido concedidos los permisos de investigación qüe a continuación se indican:

N.° N O M B R E Térm ino m unicipal Mineral Perte
nencias

I n t e r e s a d o

1L508 «Victoria» ................................... Alcaracejos ............ Plomo ......... 372 D Sergio G arcía Cotarelo.
10.784 «Juan Miguel» ......................... Montoro .......... . C o b r e  y

otros ........ 80 D. Juan  Cbejo Romero.
10.873 «Triunfo de San R a fa e l» ....... Belaleázar ............. Volframio.... 118 D. M ariano Sánchez Pobra y

Moya
10.897 «Santa M arta» ........................... Pozoblanco ............ Cobre ........... 50 D. Bomiacio iejedor Tejedor.
10 898 «Paquita» .................. ................ Vva de Córdoba... Plomo ......... 36 D. Francisco Rodrigue? Beltrán.
10933 «San Sebastián» ....................... Pozoblanco ...... Plomo ......... 64 D José Muñoz Cruces
10 947 «La e v an ch a» ............ .............. Fuente-O beluna ... Me ^aneso... 44 D Francisco Alvarez Fernández
10 970 «San José» ................................. Vva de Córdoba.. Plomo ...... 20 D Alfonso Gómez Romero.
10 972 «Victoria» ................................. . Espiel ...................... Plomo ......... 20 D. Felipe T rujillo Bafión.
10973 «El Londro» ........ ...................... Bélmez y Fuente-

O beluna ............. Cobre ...... 20 El mismo.
10977 «Rosita» .............................. ....... El Viso .................. Volframio.... 100 D Antonio Sánchez Rubio.
11 005 «San Antonio» .................... . Córdoba ................. Cobre .......... 24 D Antonio Fuentes Lucena.
11 009 «El Rosal» ................................... Vva del Rev , B arita  ........ 20 D Carlos Codes G uerra
11 019 «Providencia» ............. .............. H inoiosa d e l  Du

que ..................... Mpr>c*aneso... 60 D Elias J  Esoulnas Pasalodos.
11.024 «Virgen del Pilar» ................... Fuente-O betuna ... Cobre .......... 21 D Florencio Mellado Ledesma
11.027 «San Carlos» ............................. ttino josa d e l  Du- *

<P“ ........................ Cobre ...... 21 D. Francisco Rodríguez Diáfiez.

Córdoba, 3 de diciem bre de 1954.—El Ingeniero Jefe, Antonio O rti2 
224-0

El Ingeniero Jéfe  de este D istrito  m inero hace saber: Que h an  sido solicitadas las siguientes concesiones d irectas y permisos 
de investigación:

Núm del 
expediente  Nombre del perm iso M ineral H ectáreas Térm ino m unicipal

Publicado «Boletín Oficial» de 
la provincia

Número Fecha

10 831 «Ampliación a C ara al Sol». Plomo ......... 26 Alcaracejo» ....;..... 266 9 noviembre 1953
11 020 «San Francisco» ................. Sal gem a ... 10 Baena ...................... 269 23 noviembfe 1954.
11 072 «La Linarense» .................... Plomo ......... 42 Almodóvar del Río 115 22 mayo 1954
U 093 «Amo: a La* Linarense» ... Idem  ............ 62 Idem  ........................ 221 27 septiem bre 1954
11 094 «Santa Ana» .......................... Tdom ............ 20 H nm arhiielos 228 5 octubre 1954
11 102 «San Antonio» ....................... Cobre .......... 20 Adamn * ................. 285 19 diciembre 1954.
11 104 «Camilo» ................................ F n m o  ......... 21 Fnentp-Obejuna ... 267 20 3 O < V 3 o* -i 1954
11 109 «La Q uinta» .......................... Idem  ......... 41 Cardefla .................. 283 10 diciembre 1954.

Lo aue se hace nnblico. a fin de oue si alaruna T usona tiene oue oponerse a las a n te r io ra  concesiones directas y perm isos de 
Jnvest,or°ción. lo verifinne en el térm ino de tre in ta  dias. por e sc r ito  presentado en esta Jefa tu ra .

Córdoba, 15 de diciembre de 1954.—El Ingeniero Jefe. A ntonio O rtlz 
223-0.
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J A E N

Los Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se citan nacen saber; Que han sido solicitados los  siguientes permisos de investi
gación y concesiones de explotación directas:

Numero 
del 

permido
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

r

Publicación en  el «B. O. » de laprovincia
n um. Fecha

14945
14.946
14.948
14.949

«El Rosalejo» ......................
«San Loienzo» ....................
«La Bandera» ....................
«M anolita» ..................... .

Plomo ........................... .......
Aguas medicinales .............
Plomo ..................................
Hierro ..................................

25
20
20
20

Santa Elena .................................
La Guardia dp Jaén ...................
Segura de la Sierra ....................
Jlmena ..........................................

280
280
280
280

4-12-1954 
4-12-1954 
4-12-1954 
4-12-1954

L E O N  

Concesión directa

11.551 «Mosquelro» ............. . Plomo ................................... 97 Sobrado y O en c ia ....................... 276 7-12-1954

Permisos de investigación

12.006 
12 015 
12018 
12 019 
12.021

«Teleno» ...............................
« ñesús- A ngeb> .... .................
«El Porvenir» .......... ...........
«Eulogia» .............................
«Segunde C o m plemento a 

V lv a ld i» .............................

Hierro ..................................
Hierro y otros .....................
Carbón ..............................
Hierro y otros ........... .........

Hierro ..................................

1.000
100
100
100

262

‘Truchas .......................................
Bembibre ..................................... .
Sabero ....... * ................................
Bembibre ..................................... .

Cubillos del S i l ....... ..........

252
252
265
259

278

8-11-1954 
8-11-1954 
4-11 1954 

16-11 1954

10-12-1954

O V I E D O

27 632 
27.635 
27 645 
27 646 
27 654 
27.627

27 630 
27 633 
27 648 
27 64P 
27 653 
27 664 
27 668 
27 670 
27 676 
27 690 
27 682 
27 683 
27.693

«La  Esperanza» ...................
«La  Nueva» ........................
«Paz» .....  ...........................
«C e lin a » '................................
«M aría del Carmen» .. . .. 
' A mn1 loción 8 Nuestra Se

ñora de V illaoríl» ....... .
«Aumento a Nieves» ...... .
«Parda» .................... *.......
«V ictoria » ............................
«M an ila » ....................... .
«M aría» .............. .................
«Am naro» .............................
«La  T ru ch o  ........................
«AmnMadón a P ilar» ......
«M anolina» ......... ...............
«Fondeira>. ..... ...................
«Oso» ................................
«Mm-ia Nievas Segunda» ... 
«Cubia» ........................

Hierro .............. ....... ...........
Caolín ..................................
Hierro ..................................
Fsnato-fluor ........................
Hierro ..................................

Hierro ..................~..............
Antracita .................... ........
Fsnato-fluor ...........*...........
Hierro ..................................
Hierro ....... .................... .
Hierro ............ .....................
pinato-flúor ....................... .
Caolín ................................ .
Hierro .......................... .
Fsóqtrvfluor ..................... o
Mqncrqn^so v baritina ......
Fsnqto-fluor ........................
Hierro ................................. .
Hierro ..................*,..... ........

63
21

675
40

100

33
100
60
32

112
120
68

109
27
75
48
20

160
100

Grado ............................................
Parres .......................................... .
Coafia y El Franco ................... .
Llanera ........................................
Pola de Somiedo ........................

Coafta ................. ...........................
Candas del Narcea ...................
Ponga ..... .....................................
Llanera ............ ............................
Ll&nera .................. ......................
Boal e TUano ..............................
Ponga ................... .......................
Parres ........................................ .
poftamellera Bala ....... ...............
Amieva .........................................
t'ineo ............................................
Quirós ..........................................
Proqzq y Quirós ..........................
Tameza .......................... ..............

244
255
266
255
277

269
297 
269
298
298
299 
299 
269 
299 
299 
2 «8  
28? 
283 
299

25-10 1Q54 
8-1' 1954 

20-11 m54 
8*111954 
3-12-1954

24-11 1l*54
29-12-1954 
24*11 1954
30 12 19.64
30-1? m54
31 1? 1954
31-12-1954 
24-11 1 ^ 4  
31 -1 ? - 1 °?4 
31-12-1°54 
•>0-1°
11 1*>
1 1 1 ? »"*4 
31-12-1954

S A L A M A N C A  

Provincia de Salamanca

4 4(16 
4 435 
4 44? 
4.445

«San Antonio» .....................
«Remedios» ................. .
«Mari-Sfltur» ........................
«Orbayo» ..............................

Mica v otros ............... .
Volfram io v otros .............
Mióa ............................ i.......
Volfram io ...........................

41
40
20

139

La Peña .................. ....................
Abusólo .............. .........................
Oarcirrey ..................... ..............
Cespedosa de Tormes ................

135
13?
14?
139

10 I 1
*0  11 !nr4
oq 11 ior¿ 
1.9 11 1054

Provincia de Zamora

1.039
1.040

«Carm ina» .........................;
«Piedras Blancas» .............

Cristal de roca ...* ....... .
Cuarzo ...............................

20
750

Pereruela .....................................
Pereruela y Tardobispo ............

141
137

94 11
J5 11 tUfvJ

Provincia de Avila

546 «Carlota» ..................... . Plomo argentífero ............. 25 San García de Ingelm os............ 136 13-11-1954.

S A N T A N D E R  

Provincia de Santander

16 70Q 
15 768 
15 70?

«Com arco» ...............¿........
«Oruña» ................................
* a A u m e n t o  a 

Porvenir» .........................

C in c .................- ..................
C in c ......................................

C in c .................... ............. .

185
1464

240

Camargo ......................................
Pieiflgo6 ........................................

Santillana del Mar .................. .

14*
145

145

^V l.l nrf i

6*12 1**54

Lo que se nace oOblico «  rtn de que si alguna >ersuna tiene que oponerse a ios anteriores Dermis»::- qe investíva«*ión - -.m.-psio 
tjpc do ir. vwmnMw *n el término i*  treinta iifw  oor escrito oresentadr en las respectiva® Tefntnra® ê VI» na* 

ooq *y>i 994 2*6  ? °6  v 349-0
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H U E L V A

Relación de los permisos de investigación y concesiones de explotación caducados por falta de pago del canon de superficie 
del año 1953, según datos declarados por la Delegación de Hacienda de Huelva.

Núm. del 
expediente Nombre de la mina o permiso

Término municipal Mineral Hectáreas Nombre del concesionario

11.953
11.954 
12.886 
12.970

13.187
13.199
13.209

13.252
13.280
13.297
13.311

13.323 . 
13.326

13.334
13.346
13.351

13.397
13.398 
13.420

«El Campillo» .............................
«El Togal» ...................................
«Santa Marina» .......................
«Concepción» ...... ................ . . . . o . . .

«María Teresa» ......................
«San Lorenzo» ................... ..........
«San Enrique» ...................................................

«Ampliación a San Lorenzo» . . .
«Santa Teresa» ..........................
«La Cati» ............................. . ........................................

«Tribuía» .................................................. .............

«Santa Rosa» ....................................................1..
«Nuestra Señora de la Peña» . . .

«María Luisa» ..............

«Rosaiina» ........................................................................

«Nuestra Señora del Rocío» ....

«La Escondida» ............... ..........

«Santa Andrea» ................................................

«Nuestra Señora de Guadalupe».

Alosno ....................
Alosno ................... ..

Calañas .................
Niebla ........ ......................

Palos de Moguer...
Calañas .................

. Val verde d e l  Ca
mino ..................

Calañas .................
Paymogo ..................

Calañas .................
Aracena ..................

Puebla de Guzmán 
Paymogo ...............

El Cerro de Andé
valo ....................

Puebla de Ouzman. 
Valverde del Ca

mino ..................
Fuenteheridos ............

Beas .............................................

Higuera de la Sie
rra ...........................................

Hierro ............. .
Idem .............

Manganeso .....
Almagras . . . . . . o »

Turba ............ ..

Manganeso ......

Idem ............
Idem ................................

Idem ........................... ..
Idem ................................

Hierro ..........

Manganeso .............
Hierro y man

ganeso ................. ..

Antimonio ...... ..

Manganeso .......... ..

Idem ................
Plomo y hierro.

Manganeso .....

Hierro y anti
monio ........................

8

4
61

252
1°

10
14
14
¿2
63

32
20

158
14

20
168

20

48 .

D. Juan Jaggi.
Idem ídem.
Ayuntamiento de Calañas.
D. Agustín Díaz de Cascajares y 

D. Diego Rodríguez Sánchez. 
D. Luciano Megido Muñiz.
D. José Ramallo Vázquez.

D. Enrique Villadeamigo Mora.
D. José Ramallo Vázquez.
D. Alonso Alvarez Tenorio.
D. Diego Fernández Romero.
D. Ramiro González de Canales 

López
D. Manuel López Barranco,.
D. Alonso Alvarez Tenorio.
D. José María Pérez Mangado. 

Dt Jerónimo Romero Hernández.

D. Diego Romero Pérez.
D. Ramiro González de Canales 

López.
D. Diego Vázquez Sánchez.

D Ramiro González de Canales 
López..

Notas.—En la publicación hecha por la Delegación de Hacienda en el «Boletín Oficial» de esta provincia núm. 60, del día 16 
de marzo de 1954, cparecen también como caducados provisionalmente los permisos «Los Tres», «Sánta María» y «Virgen dei 
Carmen», de Calañas; «Ampliación a San Pedro», «Virgen del Reposo», «Castillo del Cuerno» v «Ceoimbre», del término : de 
Zalamea la Real; «Vulcano» y «Virgen de Fátima», de Cabezas Rubia3, y «San Benito», dé Él Cerro de Andévalo, todos de esta 
provincia, los cuales ya habían sido caducados en firme por falta de cumplimiento de preceptos reglamentarios, y sus terrenos 
declarados francos y registrables.

Todas estas minas y permisos quedan caducados con carácter definitivo, declarándose sus terrenos francos y registrables, 
pudiéndose admitir nuevas solicitudes sobre los mismos, transcu rridos ocho días a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 174 del vigente Reglamento Gene» 
ral para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Huelva, 11 de enero de 1955.—Él Ingeniero Jefe, L. G. Lorenzana.
228-0.

VIZCAYA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M I-' 
ñero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación:

Número del permiso, 12.412; nombre del 
permiso. «Virgen del Pilar»; mineral, plo
mo y cinc; hectáreas, 11; término muni
cipal, Trucios; publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 139, de 
22 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
Alguna persona tiene que oponerse al 
x-nterior permiso de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas,

Bilbao, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

. 246—.O

Caducada definitivamente por la Dele- 
pación de Hacienda de Vizcaya la conce
sión minera «Antonio», número 4.135, de 
mineral de hierro, de 30.010 metros cua
drados de superficie sita en el término 
municipal de. Musques (Somorrostro-Viz- 
caya), en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artículo 174 del vigente Reglamen
to general para el Régimen de la Mine
ría, se declara franco el terreno ocupado 
por dicha concesión, advirtiendo que por 
vo  alcanzar la extensión superficial su
ficiente para ser otorgado el referido es

pacio como permiso de investigación o 
concesión de explotación, de acuerdo con 
lo ordenado por el artículo 26 de la Ley 
de Minas, únicamente serán admitidas 
solicitudes de registro con el carácter de 
demasías de las minas colindantes, en 
este Distrito Minero, Alameda Mazarre- 
do, número 6, Bilbao, de las once a las 
trece horas, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Bilbao, 3 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Jesús Arana.
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ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Zaragoza,
Hace saber: Que por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Industria, en resolución de fe
cha 13 de noviembre de 1954, ha sido otor
gado el permiso de investigación nombra
do San Vicente, número 1.769, de sesen
ta pertenencias de mineral de plomo, sito 
en término municipal de Bielsa. en la 
provincia de Huesca, a nombre de la So
ciedad Minera Metalúrgica de Boltafiá, 
Sociedad Anónima. Haciendo constar en 
el otorgamiento que dicho permiso está 
situado en zona reservada a favor del 
Estado, para rocas bituminosas, minerales 
de uranio u otros radiactivos e hidrocar
buros flúidos.

Lo que se hace público por medio de

este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 65 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
tó de 1946, y demás pertinentes efectos.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

248—O.

Provincia de Logroño

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber: Que han sido solici
tados los siguientes permisos de investi
gación y concesiones de explotación di
rectas:

Número del permiso. 3.212; nombre del 
permiso «María»; mineral, cobre; hectá
reas, 99; término municipal, Villavelayo; 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 128, de fecha 30 de no
viembre de 1954.

Número del permiso, 3.213; nombre del 
permiso. «Paquita»; mineral, cobre; hectá
reas, 90; término municipal. Canales de 
la Sierra; publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 129, de fe
cha 2 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

249—0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE.
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de octubre de 
1953 falleció en Femán-Núñez (Córdoba) 
el o o i v l o  Andrés Moieno Ñuño?, de vein
titrés años de edad, natural de Fernán 
Nuñez i Córdoba), hilo do José y de Do
lores, domiciliado en Córdoba, 4,‘ Feinán- 
Núñez. que trabajaba al servicio de José 
Atolero Luna.

Por consecuencia ele accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de enero de 1954 
falleció en Bornes‘ (Cádiz) el obrero Ilde
fonso Aguilar Moreno, de diecisiete años 
de edad, natural de Hornos (Cádiz), lujo 
de Juan y de Antonia, domiciliado en 
Colegio, 6, Bomos, que trabajaba al ser
vicio de José Bueno Castro.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de mayo de 1953 
falleció en Vitoria (Alava) el obrero Fé
lix Foronda López de Armentia, de cua
renta y nueve años de edad, natural de 
Vitoria (Alava), hijo de Ramón y de 
M ana Salomé, domiciliado en Tenerías, 
número 3 (Vitoria), que trabajaba al 
servicio de Valentín Aguirre Ruiz de 
Eguilaz.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo o c u r r i d o  el día 17 de diciembre 
de 1953 falleció en el mar el obrero Fran
cisco Capote Pérez, de diecisiete años de 
edad, natural de Torre del Mar (Mála
ga). hijo de Francisco y de Remedios, 
domiciliado en barriada del Príncipe B, 
Ceuta, que trabajaba al servicio de Caja 
Central de Crédito Marítimo Pesquero.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de enero de 1951 
falleció el obrero Antonio Domínguez 
Iglesias, de diecisiete años de edad, na
tural de Pasajes de San Pedro (Guipúz
coa), hijo de Antonio y de Elvira, domi
ciliado en Pasajes de San Pedro (Gui
púzcoa), que trabajaba al servicio de Al- 
quiza, 8. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero*de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 21 de enero de 1955.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA 
DEL GUADALQUIVIR Y PUERTO

DE SEVILLA

En los sorteos celebrados los días 22 y 
29 de diciembre último para amortización 
de obligaciones de los empréstitos conce
didos a esta Corporación por Leyes de 17 
de julio de 1946, 8 de junio de 1947 y 22 
de diciembre de 1949, han resultado amor
tizados los titulos que seguidamente áe 

, relacionan:

Serie primera

Del 013.000 al 013 099 ambos inclusive 
» 019.521 al 019.590 »  »
» 035.100 al 035.199 » »
» 039.100 al 039.199 » 4

Serie segunda

Del 053.394 al 053 400 ambos inclusive
. » 056.701 al 056.800 » »

e 080.101 al 030.200 ambos inclusive 
>• 082.901 ai 032.964 » *
v> 103.401 al 103.500 » »

Serie tercera
Del 111.901 al 112.000 ambos inclusivo 

» 118 601 id 118.700 »
» 123 904 id 123.950 » >>
» 128.701 ai 128.800 - »■ »

Serie cuarta 
Del 174 145 fll 174.199 ambos inclusive

Serie quinta
Del 001.801 al 001.900 ambos inclusive 
» 005.301 al 005.400 »  :>>
» 005.545 al 005.000

Serie seria .
Del 010.10Í al 010.200 ambos inclusivo 
» 017.401 al 017.500 » X

Serie A
Del 003.001 ni 003.100 ambos inclusive 
» 005.501 al 005.600 » »
» 015.701 al 015.800 » »
» 015.801 al 015.900 » »
» 017.489 al 017.500 » »
» 018.401 ai 018.500 * »

Serie 8
Del 024.601 al 024.612 ambos inclusive 

» 028.901 al 029.000 » »
» 030.401 al 030.500 » »
» 034.001 al 034.100 » »
» 037.401 al 037.500 » »
»* 038.401 al 038.500 » »
» 042.601 al 042.700 »

Sevilla. 19 de enero de 1955.—El Secre
tario Contador, Juan Solís y Miguel.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

Información pública del «Proyecto de 
Pantano de Orellana»

Aprobado por Orden ministerial de fe
cha 30 de diciembre de 1954 el «Proyec
to de pantano de Orellana», se procede 
a la incoación del expediente de infor
mación pública por período de quince 
días naturales (15), dando así cumpli
miento a lo ordenado por la Superiori
dad.

Este plazo empezará a contarse des
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y duranté el mismo podrán for
mularse reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados con la realiza
ción de las obras, por escrito, ante la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, en Mérida, plaza de 
España, 13.

La expresad^ información se someterá 
a las siguientes reglas:

1 * Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, en Mérida, durante el referi
do plazo de quince (15) días naturales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922 

Mérida, 18 de enero de 1955.—El Inge
niero Director, Leonardo García Ovies.

N o t a  e x t r a c t o  para la información pu
blica del proyecto del pantano de Ore- 
llana aprolxido técnicamente por el 
Ministerio de Obras Públicas en 30 de 
diciembre de 1954.

La presa del pantano de Orellana es
tará situada al sur de Orellana la Vie
ja, en el d o  Guadiana, unos mil metros

aguas abajo do 1?. barca de enlace del 
camino vecinal d<* Campanario TendTá 
iina aliura de metros sobre las aguas 
aliñarías drl río y el espacio necesario 

r-n la base, incluyendo obras auxiliare?, 
alcanzará ciento sesenta metros más ha
cia aguas abajo

F.l máximo embalse alcanzará la cota 
316 sobre el nivel del mar. según la ni
velación general de España, extendiéndo
se la cola hasta el estrecho de Puerto 
Peña, treinta y ¿.jete kilómetros aguas 
cu riba. Inundará terrenos do los térmi
nos municipales de Orellana la. Vieja, 
Campanario. Orellana la SiopTt. Navalvi- 
liar de Pola, Casas de don Pedro. Espu* 
rragosa de liares. Puebla de Alcocer v 
J a la r  rubias, todos de la provincia de Ba
ila io'/, liiuuilizará las presas y los mo
linos establecidos, asi como los caseríos 
y edificios , del valle, previa expropiación 
legal e indemnizaciones. La barca de Tu- 
¡nrrubias habru do ser sustituida por un 
viaducto: la de Orellana, por el camino 
de coronación de la presa.

Madrid. 15 de enero de 1955.—El In 
gcnic~o Director, Leonardo García Ovies.
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T A J O

CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre dél peticionarlo: Don Modesto 
Duran Jiménez.

Y  de su representante: Don José María 
Castelló Saura. Mayor, 88. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 80 litros 

por segundo.
Corriente de dondé ha de derivar$e: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Valdeoblspo (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes* se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo sita eií Madrid, calle de Agustin de 
Betheñcourt. número 4. NuevoB Ministe
rios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles Con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
lós presentados.

La apertura de Drovecto, a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del pla2o de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, aile 
será suscrita por los mismos. CA. 35-D.)

Madrid 21 de enero de 1955*-E1 tnge* 
niero Director adjunto, Manuel Antón*

2 7 3 -0 .

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombres de los peticionarios: Don Juan 
Claudio Güell y Chtirruca. Conde de Rui- 
señada, y don Juan Antonio Güell y L6*



Anexo único.— Página 288 27 enero 1955 B. O. del E.— Núm. 27

pez Conde de Guell y Marqués de Co
millas

Y de su rep resen tan te : Don Ju an  An
tonio Pérez Sunche/, Fernán González, 
núm ero 45. Madrid.

Clase de aprovecham iento : Riego.
C antidad de agua que se p ide: 100 li- 

trüo ñor segundo.
Corriente de donde ha  de derivarse: 

Río T iétar
Térm ino m unicipal en que rad icarán  

las obras: C asatejuda (Cáceresb
De confoim idad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley num e
ro 33. de 7 de eneru de 1927, rnodiíicado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
uir .Tazo. que term inará a las doce horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. Inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en la Confederación H idrográfica del 
T rio . sita  en Madrid, calle de Agustín de 
B ethenccurt. núm ero 4 i Nuevos M iniste
rios!. el provecto correspondiente a las 
obras que tr a ta  de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán  en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patibles con 
él. T ranscurrido  el plazo lliad'o no se ad
m itirá  ninpnno m ás en com petencia con 
los presentados.

La ap ertu ra  de provecto, a aue se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a las doce horas 
del prim er di a laborable siguiente al de 
term inación del plazo de tre in ta  días an 
tes fijado, podiendo asistir al acto todos 
los Peticionarios y levantándose de ello el 
afila que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos (A. 94-G.)

M adrid 21 de enero de 1955.—El Inge
n iero  Director adjunto , M anuel A ntón.
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Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota :

Nombre de los peticionarlos: Don Ju an  
Claudio Güell y C hurruca. Conde de Rui- 
señada. y don Juan  Antonio Güell y Ló
pez Conde de Güell y M arqués de Co* 
millas.

Y de su rep resen tan te : Don Ju an  An
tonio Pérez Sánchez. Fernán  González, 
núm ero 45. Madrid.

Clase de aprovecham iento: Riego.
C antidad de agua que se p ide: 544.56 li

tros 'oo r segundo.
Corriente de donde h a  de derivarse: 

Río A perche
Térm ino municipal en que rad icarán  

las o b ra s : S an ta  Cruz de R etam ar (To
ledo).

De conform idad con lo dispuesto en el 
a rr ia d o  11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo ele 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre; 
un o ’azo. que te rm inará  a  las doce horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inciusWe a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario, presen
ta r  en la Confederación Hidrográfica del 
T rio  sita  en Madrid, calle de Agustín de 
Bethencouvt. núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios). el proyecto correspondiente a las 
obras oue tr a ta  de ejecutar. Tam bién se 
admi t i rán  en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos oue 
tengan  el m ism o objeto que la petición 
que se anuncia  o sean Incom patibles con

él. T ranscurrido  el plazo fijado ho se ad
m itirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La ap ertu ra  de proyecto, n que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
del prim er día laborable siguiente al de 
term inación del plazo de tre in ta  días an
tes lijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
ac ta  que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita  por los mismos. (A. 93-G.)

M adrid. 21 de enero de 1955.—El Inge
n ie ro  D irector adjunto , Manuel Antón.
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A Y U N T A M I E N T O S
MADRID 

Secretaría General

El Excmo. A yuntam iento Pleno ha 
acordado, en sesión de 29 de octubre 
de 1954. anuncia r subasta pública para  
con tra ta r las obras de construcción de uñ 
grupo escolar en el antiguo M atadero de 
C arabanehel Alto, con scjeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de con tra ta  de pe
setas 1-546.396,49.

Los iicitadores podrán presentarse por 
sí o por o tra  persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastantea- 
do por el ilusivísimo señor Secretario de 
la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en n inguna de las causas que 
enum eran los artículos 4.° y 5.° del Re
glam ento de C ontratación.

C uantos con tratistas se presenten a  
esta subasta consignarán previam ente 
como g a ran tía  provisional la cantidad de 
34.561,93 pesetas en la C aja G eneral de 
Depósitos o en la D epositaría Munici
pal acom pañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al a r
bitrio m unicipal establecido, y el rem a
tan te  ¡a definitiva corresoondiente, según 
se determ ina en el artículo 32 del Re
glam ento de C ontratación de las Corpo
raciones locales, de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la term inación 
del contrato, previa la respectiva certifi
cación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 34 del Regla
m ento de C ontratación de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días hábiles, a 
p a rtir del siguiente, tam bién hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la p rim era Casa Consistorial, plaza 
de la Villa. 4, bajo la  presidencia del ex
celentísim o señor Alcalde o del Concejal 
en ouien al efecto delegue, y las propo
siciones para  ía m ism a se p resen tarán  
en el Negociado de Subastas de la  Secre
taría . en el indicado plazo, hasta  el an 
terior hábil al de la celebración de la 
subasta, y du ran te  las horas de diez de 
la  m añana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentes relativos a ésta subasta se h a 
llarán  de m anifiesto en esta S ecretaría 
(Negociado de Subastas), du ran te  las ho
ras de diez de la m añana A u na  de la 
tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta  el del rem ate.

El im porte to tal de esta subasta será 
satisfecho al rem atan te  con cargo a la 
p artida 15 del presupuesto extraordinario  
de 1946. segunda etaoa. el 50 por 100 del 
presupuesto, v el otro 50 por 100 será 
abonado por el M inisterio de Educación 
Nacional en la forma que se determ ine

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta du ran te  el. pía 
zo de ocho días, v en la form a aue es
tablece el artículo 24 del R eglam ento de 
9 de enero de 1953. no se presentó con
tra  la misma reclamación ,alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su

basta serán de cuenta del adjudicatario .
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
M adrid 22 de enero de 1955 —El Se

cretario  general. Juan  José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Modelo de 'proposición

(Que deberá extenderse en papel tim bra
do de' Estado de la clase sexta, au
m entado en el 5 por 100. y sello m uni
cipal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para  op tar a la subasta 
de obras de construcción de un G ruño 
escolar en el antiguo M atadero de Ca- 
rabanchel Alto».)
Don ........ que vive en ........  en terado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para co n tra ta r las obras 
de construcción de un G rupo escolar 
en el antiguo M atadero de C arabanehel 
Alto, anunciada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial de la Provincia» en los días .......
y .....  de ....... de 195 ... conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tom ar a su cargo dichas obras con es
tr ic ta  sujeción a ellas (Anuí la propo
sición en esta form a: por los precios t i 
pos. o con la baja de ....... tan to  por 100

en le tra—en los precios tipos.) 
Asimismo es compromete a aue las re

m uneraciones m ínim as que han  de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraord i
narias, no sean inferiores a los tinos fija
dos por las entidades competentes.

M adrid  de .........  de 195..,
(F irm a del proponente.)
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L U G O  
C o n c u r s o  p a r a  a d q u is ic ió n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

N o,habiéndose form ulado reclam aciones 
ni advertencias de ningún género duran te  
el plazo reglam entario  de exposición pú
blica. y conforme a  las disposiciones con
tenidas en la Ley de Régimen Local y Re
glam ento de C ontratación, de las Corpo: 
raciones Locales, según lo acordado por la 
Exorna. Corporación M unicipal los días 
prim ero y veintiocho de diciembre úlLimol 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo» núm ero diecisiete, correspondiente 
al d ía de hoy. veintidós de enero de mil 
novecientos c incuenta y cinco, con m ayor 
extensión y toda am plitud, se in sertan  las 
bases y condiciones de concurso p a ra  ad- 
auisición de energía eléctrica en a lfa  te n 
sión.

Prim ero.—E l objeto d e 1 concurso lo  
constituye dicha adquisición, con destino 
a  reforzar los servicios de alum brado pu
blico, dependencias m unicipales, elevación 
de agua a los depósitos de sum inistro  a 
la población y a  los particu lares que por 
im perativos legales se les debe do tar de 
dicha energía.

Segundo.—-La potencia necesaria para 
a tende r a  ios servicios de C entral Eleva
dora de Agua p ara  abastecim iento de la 
población será de 700 KVA. por hora, d u 
ran te  siete diarias, pudiendo el A yunta
miento. am pliar tan to  la potencia como el 
núm ero de horas de trabajo  cuando las 
necesidades del servicio así lo requieran, 
e incluso en ~asos excepcionales tra b a ja r  
fuera de las horas que se convengan.

La Em presa sum inistradora fac ilita rá  
la corriente a i a tensión de veinte mil vol
tios v frecuencia de cincuenta períodos, • 

Tercero.—Igualm ente la Empresa fac i
lita rá  la potencia necesaria para  refor
zar el alum brado público, usos propios y 
reventa a particulares.

La ’ensión. asimismo, será de c incuenta
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mi1 voltios y frecuencia de cincuenta pe
ríodos.

Cuarto.—El suministro expresado podrá, 
ser acoplado a. la energía producida por 
la Central Eléctrica municipal.

Quinto.—La duración del contrato será 
de diez años considerándose prorrogados 
por plazo de un año si por escrito no ma
nifiesta alguna de las partes, con seis me
ses de antelación, su voluntad de rescin
dirlo.

Sexto.—Las proposiciones se presenta
rán. debidamente reintegradas y en so
bre lacrado, en la Secretaría General del 
Excmo Ayuntamiento. durante los vein
te días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ingresando en Arcas mu
nicipales la lianza provisional de cinco 
mil pesetas que podrá, ser retirada por 
los no adjudicatarios después de la reso
lución del concurso, elevando la defini
tiva a la cantidad do diez mil pesetas.

Casa Consistorial de Lugo a 22 de ene
ro de 1950. El Alcalde, Luis Ameijido 
Aguiar

289—O,
ZARAGOZA

Oposición a una plaza de Jefe de los
Servicios municipales de Estadística

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 29 de diciembre próximo pasado y 18 
de enero corriente aparece un anuncio 
relativo a oposición para cubrir una pla
za de Jefe de los Servicios Municipales 
de Estadística entre funcionarios perte
necientes al Cuerpo Facultativo Nacio
nal de Estadística que posean la catego
ría de Jefe de Negociado y un mínimo 
de diez años de servicios en dicho Cuer
po. extremos que se acreditará mediante 
la oportuna certificación.

Dicha plaza está dotada con el haber 
anual de 19.500 pesetas anuales y demás 
derechos y deberes inherentes al cargo. 
Las solicitudes se presentarán en el pla
zo de un mes. a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El programa y demás características 
de la oposición se halla inserto en los 
«Boletín Oficial» de la provincia más 
arribas indicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

1. C. de Zaragoza. 18 de enero de 1955. 
El Alcalde Presidente (ilegible).—P. A. 
de S. E.. el Secretario general, (ilegible).

30 4 -0 .

HUERTA DEL REY (BURGOS)

Al amparo del artículo 19 del Regla
mento de Contratación de 2 de. enero 
de 1953, el día 18 del próximo febrero, 
y hora de las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de ‘94.484 pi
nos a resinar a vida en el monte «El Fi
liar», número 226 del Catálogo de esta 
villa, bajo el tipo de tasación de 614.146 
•pesetas, para, la campaña del año en 
curso.

Caso de quedar desierta, se celebrará 
nna segunda a los cinco días hábiles de 
ésta, con sujeción a los pliegos de mani
fiesto en la Secretaria todos los días lar 
borables, de once a trece.

Huerta del Rey, 22 de enero de 1955.
El Alcalde, Mariano Herrero.

299— 0

SANTA CRUZ DEL VALLE 

S u b as ta

Firmes los pliegós de condiciones para 
la enajenación del aprovechamiento re
sinóse do 66.444 pinos a vida y 4.040 pi
nos a muerte, señalados eh el monte de 
este Municipio, núm. 22 del catálogo, se | 
saca a subasta pública este aprovecha- ■

miento por el precio de 355.944,20 pese
tas al alza.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
que haga veintiuno, a partir del ¿siguiente 
en que aprezca ’este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todos 
hábiles, bajo las personas obligadas a 
presidir el acto.

Las proposiciones, extendidas con arre
glo al modelo que al final se inserta, re
integradas con póliza de 4.70 pesetas, ¿e 
recibirán en Secretaria todos los días la
borables y horas de oficina, hasta el an
terior señalado para el acto, a las trece 
lioras, que quedará cerrado el plazo-; ¿e 
presentarán en sobre cerrado, acompaña
rán resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, consistente en el tres 
por ciento del tipo de tasación* equiva
lente a 10.678.32 pesetas, la que podrá 
constituirse en la Caja General de De
pósitos. en cualquiera de sus sucursales 
o en la Depositaría Municipal, acompa
ñando también una declaración jurada 
del licitador en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados. en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de L953; en el sobre 
se hará constar: «Proposición optando a 
la subasta del aprovechamiento resinoso 
del monte número 22 del Catálogo de 
Santa Cruz del Valle»; firma del lici
tador.

En el acto de la subasta, sí antes no 
lo hubieran hecho, presentarán a la Mesa 
el Certificado Industrial resinero, corres
pondiente a la Comarca sexta en que 
está comprendido este monte, sin cuyo 
requisito será desestimada su oferta.

El bastardeo de poderes, de acuerdo 
con el artículo 29 del Reglamento de 
Contratación citado, será practicado por 
el Letrado don José Santacana Martín, 
con residencia en Avila, calle Caballeros, 
número 19.

El adjudicatario queda obligado n for
malizar contrato mediante escritura pú
blica, a constituir hipoteca sobre sus bie
nes si.pará ello fuera requerido y a de
positar la fianza definitiva, consistente 
en el seis por ciento del total remate y 
demás alteraciones establecidas.

La duración del aprovechamiento que 
es por todo el año forestal, se hace a ries
go y ventura del rematante y no podrán 
tornar parte en la subasta los que por 
algún concepto sean deudores a los fon
dos municipales.

Existiendo en el monte una cantidad 
de equipos para recogida de las mieras 
propiedad del Ayuntamiento, queda obli
gado el que resulte rematante a recibir
los del anterior explotador, utilizarlos en 
esta campaña y entregarlos a su termi
nación; también quería obligado a utili
zar los dos muelles de cargue existentes 
dentro del monte para la recogida de las 
resinas y carga en vehículos de tracción 
mecánica o de sangre, con exclusión de 
cualesquiera otros fuera del término.

El aprovechamiento que nos ocupa se
rá abonado su total importe en la forma 
siguiente: el diez por ciento, en la cuen
ta de Mejoras del Distrito Forestal de 
Avila, para que le sea expedida la licen
cia correspondiente, y el noventa por cien
to restante en arcas municipales, en ios 
plazos iguales, en los días 30 de julio y 
30 de agosto del corriente año.

El que Resulte rematante vendrá obli
gado al p&go de anuncios, reintegros, es
crituras, dederechos reales, presupuesto 
de operaciones, impuesto provincial ,sobre 
la riaueza y demás establecidos o que se 
establezcan sobre esta clase de produc
tos y. en general, cuantos lleve consigo 
la subasta, así como también los que 
tenga suplidos el Ayuntamiento en seña- 

¡ lamientos y otros y los oue ocasione la 
• formalización del expediente

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones facultativas y reglamentarlas 
y Reglamento de Contratación, cuyos 
pliegos quedan de manifiesto en estas 
oficinas hasta el acto de la Celebración 
de la subasta.

Santa Cruz del Talle. 18 de enero de 
1955.—El Alcalde, Jesús González.

Modelo de proposición

Don ..., de ... edad, natural de ..., pro
vincia de con residencia en ..., ca
lle .... núm. ..., en representación de..., 
lo cual acredita con .... en posesión del 
Certificado Industrial resinero de la Co
marca ..., en telación con la subasta 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha ... de ..., para la 
enajenación del aprovechamiento resino- 

, so del monte número 22. Catalogo de ’a 
, pertenencia del Ayuntamiento de Santa 
Cruz del Valle, me comprometo a reali
zarlo con estricta sujeción a los pliego* 
de eoncTnones por «a cantidad de ... pe
setas ten letra).

  a ... de ........ de 1955.
Firma del licitador,

287— 0 .

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSITA
RIA DE MADRID

S ubasta n úm ero  170

La Junta de la Ciudad Universitaria 
saca a subasta las obras de «Vías de 
acceso posterior» en la zona de Colegios 
Mayores con arreglo a los datos que sí» 
facilitarán en la Secretaría de la citada 
Junta, Pabellón de Gobierno íMoncloa», 
todos los días laborables, de once a tre
ce. Las proposiciones deberán presentar
se. ateniéndose al modelo de la Junta, el 
día 14 de febrero antes de las doce lio- 
ras, y seguidamente tendrá lugar la aper
tura de los pliegos presentados.

El tipo máximo de licitación será de 
644.699.34 pesetas.

Para pode rtomar parte en esta su
basta deberán depositar en la Caja Ge
neral la cantidad de cincuenta mil pe
setas (50.000) en concepto de fianza pro
visional, y nna vez adjudicada, el diez 
por ciento de la cantidad por que resul
to adjudicada.

Madrid 24 de enero de 1955.— El Se- 
cretario-’Administrador. M. Torres López.

301-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO COMERCIAL TRANS

ATLANTICO

B A R C E L O N A

El Consejo de Administración ha acor
dado Convocar Junta general ordinaria 
de señores accionistas, para el día 19 de 
febrero próximo, a las diecisiete horas, 
en el domicilio social, plaza de Cataluña, 
número 19, de esta ciudad, con el si
guiente objeto y con arreglo a este orden 
del día:

1.° Aprobación del balance. Men.oria, 
cuenta de pérdidas y ganancias y repar
to de beneficios del ejercicio 1954.

2.1 Ratificación del nuevo Consejero.
3." Nombramiento de C e n s o r  s de 

cuentas.
Se recuerda a los señores accionistas el 

cumplimiento cíel artículo 12 de los Es
tatutos sociales.

Barcelona, 27 de ene^o de 1955.—F’ Se- ‘ 
cretario general, Federico M a r i m ó n  
Grifell.

580—P.
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BANCO HIPOTECARIO DL ESPAÑA

R ectifica c ión

En el anuncio publicado el día 29 de! 
pasado mes de diciembre, referente a ia 
numeración de ias cédulas hipotecarias 
4,50 por 100. serle A, amortizadas en ol 
sorteo de 1 de dicho mes. se han come 
tido los errores maoerialua siguientes:

Dice : Debe d.-r.jy .
Borroso 7 i 1.951 a 60

1.138.591 a 90 1.1 ¿8.581 a 90
Lo que so hace público a ios efectos 

oportunos.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.

Por acuerdo c?l Consejo de Administra
ción cíe esta Suciedad se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de la miwsma para el día 22 de lebrero pró
ximo, a las seis y media de la tarde, en 
el domicilio social en Madrid, calle del 
Marqués de Valdeiglesias. número 8, ter
cero bajo el siguiente orden del día:

1/ Discusión y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión del Consejo 
ñútante el ejercicio de* 1954.

2." Distribución de beneficios.
3 ' Nombramiento de Consejeros.
4.'’ Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1955 a 1956.
En el caso de que no se reuniera nú

mero bastaiite de acciones para celebrar 
esta Junta, tendrá lugar al siguiente día 
hábil, miércoles 23 de febrero, a la mis
ma hora de las sel. y media de la tarde, 
en el propio local social y con idéntica 
convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo que previenen fos artículos 11, 12 y 
3*3 efe los Estatutos.

Madrid. 25 de enero de 1955.-—El Con
sejo de Administración,

284—p.

COMPAÑIA VASCO CANTABRICA DE 
NAVEGACION, SOCIEDAD ANONIMA

Acordada por la Junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada el día 8 
de mayo de 1954, la reducci n del capital 
de esta Sociedad a 136,000 pesetas, repre
sentadas por 544 acciones nominativas de 
250 pesetas e inscrita en el Registro Mer
cantil la oportuna escritura pública, el 
Consejo de Administración anuncia que en 
el plazo de ciento veinte días naturales, 
que comenzarán a correr el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, ios accio
nistas de la Sociedad deberán presentar 
en las oficinas de la misma, en Bilbao, 
calle de Elcano. número 18. l.°, los títulos 
que posean, con el fin de que sean can
jeados por las acciones emitidas en repre
sentación del capital reducido.

El canje se realizará, conforme resulta 
de los acuerdos, er proporción de 50 ac
ciones antiguas por una acción nueva.

Los accionistas que no posean número 
exacto o suficiente de acciones antiguas 
para el canje podrán agruparlas entre sí 
hasta reunir el número de 50.

Las acciones que no se presenter al 
canje en la forma anunciada, den* de 
los 120 días señalados para ello, se con
siderarán anuladas y sin valor alguno 
Y  en uso de la facultad que la Ley, con
cede, el Consejo de Administración pro
cederá a vender en la Bolsa de Bilba las 
acciones nuevas, correspondientes a las 
anuladas por cuenta y riesgo de los po
seedores de éstos, y el importe líquido de 
su venta quedará depositado, a disposi
ción de los interesados, en el Banco de 
España _  ,

Bilbao, 10 de enero de 1955.—: Presi-
Consejo de Administración.

376—P.

M A N C I ,  S A,  -
Maquinaria agrícola y mo t o r  de Combustión 

 interna. Sociedad Anónima 
Cal‘e Pujadas, 6-*. Tel. 263100

BARCELONA
Según lo dispuesto en los Estatutos 

socimes y en as disposiciones legales vi
gentes, se convoca a la Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, a las dieciocho 
horas del día 3 de maizo, en primera 
convocatoria, v ? la, nisma hora del dia 
siguiente, en segunda convocatoria, si 
hubiere lugar, para tratar del siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede 
de la documentación relativa al balance 
del jercicío económico de 1954.

2r Nombramiento de ceiyore3 de cuen
tas para el ejercicio de 1955

3° Acordar sobre proposiciones del 
Cóns jo de Administración.

4.° Renovar, si procede, el Consejo de 
Administración. -

De. acuerdo con lo que determina el 
artículo 17 de ios vigentes Estatutos so
ciales, los accionistas deberán depositar 
en la Caja de la Sociedad sus respectivas 
acciones con « ‘n^o días d anticipación al 
señalado para la Junta o bien el res
guardo de hab lo realizado en un Esta* 
bleHrr’pnto bancario

Barcelona, 19 de enero de 1955.-—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Maruny Boy.

544—P.

M A N C I ,  S.  A.

Maquinaria agrícola y motores de 
Combustión interna; Sociedad Anónima 

CaUe Pujadas, 64. Tel. 267100
BARCELONA

Se convoca a los señores Consejeros de 
esta Sociedad a la sesión del Consejo de 
Administración, que tendrá lugar el día
3 de marzo, en el local social, a las
diecisiete horas, para examinar D. docu
mentación relativa al' balance de! ejerci
cio económico de 1954, que deberá some
terse a la aprobación de la Junta geheral 
ordinaria y estudio de diversas cuestiones 
relfu^nnadas con la marcha de la So
ciedad.

Barcelona. 19 de enero de 1955.—El
Presidente del Consejo de Administra
ción. José Maruny Boy. ■.

543—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

- MADRID 

E d ic t o s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de esta capital. Secretaría 
de don Luis de Gasqué, penden autos 
ejecutivos, promovidos por el Procurador 
don Manuel Antón Garrido, en nombre 
del Instituto de Crédito pára lá Recons
trucción Nacional, contra don Antonio 
Silvestre Ferri, en reclamación de can
tidad, en los que se embargó al deudor el 
inmuebles especialmente hipotecado, o 
sea:

«Predio de tierra secano de Aibaici|a, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha ciudad, al . folio doscientos uno, 
libro tres, finca número doscientos trein
ta y seis, en la partida'de Rafálét o ca
mino de Benisoda. de cincuenta y cuatro 
áreas y cincuenta y siete centiáreas, equi- 
valantes a seis hanegadas y media, y trece 
brazas: linda: al Norte- resto dq la finca 
de donde se segregó, que quedó de la 
propiedad de don Eduardo Ceraá. Este/lo

mismo' y casa de don Vicente Cérdá 
Juiiá; Sur, carretera de Ontemente. y 
Oeste, camino de tíenisola. Sobre cuya 
finca ex ir;? un grupo de casas, cinco ter
minadas y nueve en construcción, com
puesta.* de plañía baja y pisos altos El 
embargo del inmueble fué anotado al 
tomo ciento noventa y tres, libro veinte 
del Registro de la Propiedad de Albaida. 
folio ochenta, finca, doscientas treinta y 
seis, letra E».

En dichos autos, a instancia de ii parte 
actora. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la finca embargada, 
habiéndose señalado para la celebración 
del a^ío e! dia tres de marzo próximo, a 
•as doce de su mañana, en I Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso segundo de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, el2 esta 
oapil:.!.

Se hace saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en el remate dê  
bjrán consignar previamente sobre la 
Mesa dei Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual.. por lo 
menos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda .subasta 
celebrada que se declaró desierta que 
fué el de cuatrocientas noventa y un 
mil seiscientas Seténta y cinco pesetas 
veinticinco céntimos».

Qüe el’ el resto del precio del remate 
^berá consignarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación de 
aouel eme podrá verificarse á Calidad de 
ceder a un tercero.

Qué los títulos de propiedad. sunúdos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría a deposición 
dé los licitadores: quienes deberán con
formarse con ellos y que las carga' o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédit del actoi. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, queda subrogado en lá responsa
bilidad de los "mismos y no se de tinará 
a su extinción el precio del remate *

Y  para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitió de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación, por lo me-* 
nos, al señalado en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO, en los de las pro* 
vincias de Madrid y Valencia y en el pe
riódico diario «Y a » de esta capital, a 
cuyo fin se expide en Madrid a dieci
nueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, Luis de 
Gasaue.—Visto bueno: el Juez de Primera 
Instancia núm. 12 (ilegible).

577—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número trece de los de esta capital se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, que goza de los.* 
beneficios de pobreza, representado por el 
Procurador señor Puig, con don José Es- 
teve Pastor, <en reclamación de 654.364.72 
pesetas de principal, intereses y cbstas; 
en'los cuales se ha dictado la siguiente:

«Providencia. Juez señor Blanco.—Ma
drid. dieciocho de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco... Y  requiérase a los 
posibles terceros poseedores de referida 
finca la hipotecada en la escritura ori
gen de los autos, edificio situado en la 
calle de Ciscar, hoy Conde de Salvatie
rra de Alava, número 5. hoy 7. de la ciu
dad de Valencia—, o sea a los ignorados 
herederos de doña Juana Martí Maten, 
esposa del deudor, de. conformidad con 
lo prevenido />n el artículo 126 de la Ley 
Hipotecaria, para que en el término de 
diez días hagan pago del crédito asegura
do, con la hipoteca, con los. intereses co
rrespondientes. o desamparen tal finca, 
siendo responsables en otro caso con los 
suyos propios, además de los hipotecados, 
de los intereses devengados desde el re
querimiento. y las costás Y  para verifi
car el mismo, publíquense edictos en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta provincia, además del que se fije en el tablón de este Juzgado, entregándose aquéllos para que cuide de su inserción al Procurador señor Puig.-—Lo mandó y firma SS. doy fe.—Blanco—Ante m i: Julián Zubimendi.—Rubricados.»Y para que sirva de requerimiento en forma a los posibles poseedores indicados, expido el. presente, que deberá ser Dublicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y que visa SS. en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno el Juez de Primera Instancia (ilegible). 582-A. J.

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de Primera Instancia número tres de esta capital en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por doña Mercedes Hermida Mella contra don Moisés Alvarez Alonso y otros, sobre rendición de cuentas- y otros extremos, hoy ejecución de sentencia por lo que se refiere a la reconvención formulada por el señor Alvarez Alonso, se sacan a la venta en pública y primera subasta y término de veinte diag las participaciones que corresponden a la doña Mercedes Hermida Mella en la finca de que se hará mención, y que son: una en pleno dominio de quinientas ochenta y dos mil quinientas cincuenta y ocho pesetas cuarenta y dos céntimos, con referencia a la cantidad de novecientas ocho mil cincuenta y ocho pesetas cuarenta y dos céntimos que se atribuyó a tres cuartas partes indivisas del inmueble, y una cuarta parte indivisa de la finca.«Casa sita en esta capital, glorieta de la Beata Ana María de Jesús, número 13. con vuelta a Embajadores. La superficie es de 555,85 metros, equivalentes a  7.159,34 pies Consta de ocho plantas, balo, entresuelo, principal, primero, segupdo, tercero. cuarto y ático, distribuida la planta  baja en tienda y portería, y las demás. en cuatro cuartos por planta.Para que tenga lugar la citada subasta. que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día 28 de febrero próximo, a las once de su mañana, advirtiéndose a  los licitadores:Primero.—Que no se adm itirán posturas aue no cubran las dos terceras partes de la cantidad de un millón cuatrocientas noventa y cuatro mil cuatrocientas sesenta y nueve pesetas cuarenta y seis céntimos, en que han sido tasadas pericialmente las participaciones de fincas aue se subastan.Segundo.—Que para tom ar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—-Que los autos y los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin derecha a exigir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante los aceota y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dpi remate.Madrid, veinte de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez (ilegible) —El Secretario (ilegible).574—A J.
Don Juan Herrera Reyes. Juez de Primera Instancia número siete de estacarital.Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento especial hipotecario a instancia del Banco Hipo

tecario de España contra doña María Mas Pascual, sobre secuestro y posesión interina de una finca hipotecada a la seguridad de un préstamo hipotecario, intereses gastos y costas, en cuyos autos. por providencia de esta fecha a instancia de la parte actora, se ha acordado sacar a la venta en pública y primera subasta, por término de quince días y precio fijado en la escritura de constitución de hipoteca, la finca hipotecada siguiente:«En Crevillente. Un edificio fábrica situado en el casco de la población de Crevillente. sita en la calle del Sagrado Corazón de Jesús, señalada con el número 41: tiene una superficie de dos mil trescientos ocho metros con veinticuatro decímetros ‘cuadrados, de los cuales el edificio sólo ocupa mil quinientos ochenta y dos metros cuadrados: los patios, seiscientos -cincuenta metros treinta y cuatro decímetros cuadrados, y setenta y seis metros cuadrados un cobertizo. Además, parte del edificio tiene un primer piso, con una superficie de ochocientos cuarenta y tres metros cuadrados, y un segundo, de cuarenta y ocho metros cuadrados. Linda todo: por Levante o derecha, entrando, con calle sin nombre: Mediodía o frente, con la calle del Sagrado Corazón de Jesús: Poniente o Izquierda, entrando, con casa de Francisco Guillén Mas y de Elvira Guillén Milla v calle de Francisco Candela Martí. y Norte o fondo, casa de doña María Mas Pascual y calle de las Higueras, hoy calle del Médico Ismael Candela.»Para cuyo remate se ha señalado el día primero de marzo próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, y la del de igual clase de Elche, bajo las condiciones siguientes:Que servirá de tipo para dicha subas-, ta  el de un millón doscientas mil pesetas. no admitiéndose posturas aue no cubran las dos terceras partes del expresado tipo: aue para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores el diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo reauisito no serán admitidos: aue la subasta se celebrará doble y simultáneamente ante este Juzgado y el de igual clase de Elche: que si se hicieren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes: aue la consignación del precio se verificará dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del remate: aue los títulos, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría, y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. entendiéndose aue el rem atante los acepta y aueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate .___Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente en Madrid a auince de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro — El Juez. Juan Herrera.—El Secretario, José María López-Orozco.
560—A. J.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez de Primera Instancia número cuatro de los de esta-capital, en autos promovidos por el Procurador don Francisco Brualla En- tenza en nombre del Banco Hipotecario dé España contra don Eloy Terrón Vinagrero. sobre secuestro de finca hipotecada. se saca a la venta en pública su

basta, que se celebrará por primera ve?, doble y simultáneamente en la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del de igual clase de Plasencia el día cuatro de marzo próximo, a las doce, y por el tipo de treinta y dos mil pesetas pactado en la escritura de préstamo, baso ciel procedimiento, la siguiente finca:
En Plasencia.—Casa señalada con el número veintiséis de la avenida de Ca:- vo Sotelo, antes de la Corredera: consta de planta baja y principal y comprende una superficie, según reciente medición, de setenta y cinco metros cuadrados Lin- i da: por la derecha, entrando, con otra de Marciano Martín: izquierda, con la de doña Antonia Moreno Montero, y por la esnalda. con la Muralla.Y se advierte a los licitadores: aue para tomar parte en la subasta deberán consignar sobre la Mesa del Juzgado el diez por ciento del expresado tipo de treinta y dos mil pesetas: que no se admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes de dicho tipo: que si se hicieren dos posturas igua-‘ les. se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes:: que la consignación del precio del remate se verificará a los ocho días siguientes al de su aprobación: aue los títulos, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, donde podrán examinarlos los licitadores, sin derecho a exigir ningunos otros: que las cargas o gravámenes anteriores v preferentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose aue el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO., expido el presente, aue firmo, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta v cinco.—El Secretario, Isidro Domínguez.— V.° B.° el Juez de Primera Instancia, Rafael Gimeno.561—A. J.

PALMA DE MALLORCA
Don Francisco Noguera Roig. Magistrado. Juez de Primera Instancia, encargado accidentalmente de este Juzgado número uno por prórroga dé jurisdicción.Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, y a( Instancia de don Rafael Borobia Colomina, se tram ita expediente para la declaración de fallecimiento de su padre, don Rafael Borobia Arbós. nacido en Palma el dia 15 de agosto de 188!. en ignorado paradero y sin noticias algunas desde el dia 13 de abril de 1944.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Palma, de Mallorca a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Francisco Noguera.—El Secretario (ilegible)
562—A, J. 1 » 27-1-955

SEVILLA
Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magistrado, Juez de Primera Instancia nú* mero seis de esta capital y accidental del Juzgado de igual clase número cuatro de la misma.

En virtud del presente hago saber: Que en dicho Juzgado número cuatro se tramita el procedimiento sumario del artícu-, lo 131 de la Ley Hipotecaria iniciado por' don Luciano Azagra Noaín y continuado por sus herederos don Luciano Marcial
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Azagra Cotado contra don Antonio Man
tecón Jiménez, en los que. por providen
cia de este día. se ha mandado sacar 
a t/'blloa subasta por término de vein
te días y sin sujeción a tipo la tinca si
guiente:

8uerte de tierra en el término de Al- 
ca'á de Guadaira. al sitio nombrado por 
Sama Lucía y Baldíos de la Lapa, que 
linda por el Norte, con finca de don 
Matías Casado: por el Sur. con otras 
dp .Toaouín Pineda y José Rico; por el 
Este con camino del Fontanal, v por el 
O 't e  con el nue va a Gandul Su ca
bida es de ocho hectáreas siete áreas 
treinta v cinco centiáreas. encontrándo
se en la parte Norte de esta finca cuatro 
vosos de horno para cal v canteras

Y  se señala para su remate en el me
jor postor en los estrados de este Juz- 
godo sito en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Anndaca. el día veintiocho'de 
febrero próximo a las once de su mafia* 
na. bajo las siguientes

Condiciones

Primera—Para tomar parte en la sú
b a la  deberán los untadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al afecto, una cantidad no inferior a 
treinta mil pesetas en dinero efectivo 
—oue es el 10 por 100 de la suma que 
sirvió de tipo oara la segunda' subasta— 
slh cuvo requisito no serán admitidos 
advirtiéndose oue dichas consignaciones 

i se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, exeento la oue 
corresnonda al meior postor, la cual se 
reservará en depósito en garantía del 
í»iirr.nUrpipnto de su obligación y. en su 
caso como parte del precio de ia venta

Segunda —Oue los autos y la certifica
ción del R#eeistro. a oue se refiere la 
rAH-iq marta dél artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría: oue se entenderá oue todo lici- 
tador acenta romo bastante la titulación 

•,o las Cargas o gravámenes a^terio 
res v los preferentes si los hubiere, al 
crédito del aotor continuarán subsisten
tes entendiéndose oue el rematante los 
acenta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y  para la debida publicidad se extien
de el presente v otros de su tenor en 
Sevilla a cinco de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco —El Juez, A Var 
lenzuela —El Secretario. M García.

663— A. J.

ZARAGOZA

Don Emilio López Peñ^  Magistrado. 
Juez del Juzgado de Primara Instan
cia número uno de Zaragoza 
Hago saber* Gue en los autos de lui

do declarativo de meno cuantía en es
te Juzgado, seguidos con el número 268 
de tP54 por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre de doña Teresa 
Vela Padules viuda de Gracia, contra 
doña María Gálleeo últimamente domi
ciliada en Femando el Católico 36. de 
Madrid, v hov en ignorado paradero so
bre reclamación de 13 381 10 pesetas, por 
el presente se emplaza a la nombrada 
demandada doña María Gállego si fuere 
casada asistida de su esooso óara oue en 
el térmijio de trece días comparezca en 
los autos v conteste a lo demanda balo 
anpn ioimiento de oue al no lo realiza le

{>prará el oerjuicio aue en derecho haya 
uga*

Dado en Zaragoza a diecisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cinco 
El Tuez. Emiúo Llools Peñas.—El Secre
tarlo P S (ilegible)

672— A J.

ALMANSA
E dicto

Don Roberto Hernández Hernández. Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Almansa y su partido.
Por el presente hago saber: A los fines 

del articulo cuarto de la Ley de Sus
pensión de Pagos, de 26 de lulio de 1922 
que por proveído de fecha de ayer se 
ha tenido por solicitada la declaración 
de) estado de suspensión de pagos de la 
entidad mercantil Calzados Coíoma. S A 
domiciliada en esta ciudad, plaza de San 
Roque, número 15 habiéndose nombrado 
Interventores a don Pascual Cuenca Sáez 
Intendente mercantil: don Juan Martí
nez Sáez, Profesor mercantil, v como 
tercer Interventor al acreedor don Juan 
José Tornero Navalón. todos mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad.

Y  para que. conforme a lo ordenado, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, libro el presente en Al 
mansa a diecinueve de enero dé mil no
vecientos cincuenta v cinco —El Juez de 
Primera instancia. Roberto Hernández 
Hernández —El Secretario, José F. Díaz 

613—A J.

FIGUERAS
En los autos ejecutivos que se siguen 

a instancia de don Miguel Serra Frígo- 
la, vecino de Palafrugell. contra don En 
rique Marqués Teixldor. vecino que era 
de esta ciudad, hoy residente en el ex
tranjero se dictó la sentencia cuya ca
becera y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia de »emate — En la ciudad 
de Figueras a dieciseis de agosto de mil 
novecientos cincuenta v cuatro—El se
ñor doti José María Amorós Guillén 
Juez de Primera Instancia de la misma 
v su partido, habiendo visto ios presentes 
autos ejecutivos seguidos a instancia de 
don Miguel Serra Frigole. mayor de edad 
del comercio, casado, vecino de Palafru
gell. representado por el Procurador 1on 
Ramón Gibert Geli v defendido por el 
Letrado don Ramón Ferrán Poch con
tra don Enrique Marqués Teixldor. ma
yor de edad, casado, del comercio, ve
cino de Figueras, en rebeldía, y 

Resultando...
Considerando...
Fallo. Qüe declarando bien despachada 

la ejecución debo mandar v mando siga 
ésta adelante hasta hacer trance v re
mate de los bienes embargados y con 
su producto, pago ai actor del principal 
de quince mil auinlentas pesetas, ios 
gastos de protesto y los intereses corres
pondientes condenando también al eje
cutado. señor Marqués, al pago de las 
costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que. en su 
caso, se notificará al ejecutado por adic
tos que se fijen en este Juzgado y se pu
bliquen en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, y que contengan su ca 
becera v oarfe dispositiva, lo pronuncio, 
mando v firmo —José María Amorós » 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día.

Y en méritos de lo acordado, y para 
que sirva de notificación en forma al 
ejecutado, don Enrique Marqués Teixi- 
dor. residente en el extranjero, pongo 
el presente oue firmo en Figueras. a vein
tiséis de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro — Luis Alvarez.—Visto 
bueno- El Juez de Primera Instancia. 
José María Amorós.

557— A J
LA ESTRADA

Don Manuel Landeiro Pifteiro. Juez de 
Primara Instancia del partido de La 
Estrada
Hago público* Que en este Juzgado a 

instancia de Aurelia Vi lia verde Chamo- 
sa, mayor de edad, casada vecina de Cás

trelo. en Forcarey, se tramita expedien
te sobre declaración de ausencia de 
su marido lElpidio Antonio Gulías Mon- 
teagudo. de Cincuenta y cuatro años, na
tural de dicho Cástrelo, hilo de Antonio 
y de Pilar, que se ausentó para Brasil 
hace unos veintinueve años sin que se 
havan tenidfc noticias del mismo desde 
el de mil novecientos treinta.

Dado en L¿ Estrada a tres de enero de 
mil novecientos 'úncuent. y cinco —El 
Juez. Manuel Landeiro Piñeiro—El Se
cretario. Manuel Lois Vidal.

571-A J. 1.a 26-1-1955

R t y t l S I T ü K l A S

najo apercibim iento de se? declarados re» 
beldcs v •vcurrtt en las demás res» 
ponsabthdiKies legales de no presen farsa 
los procesarlos que a confinunción se ex» 
presan en el plazo que se les fila a con
tar desdé el dio de la publicación del 
anuncio -n  este periódico oficial + y ante 
el Jvzqn.ru> o Tribunal aue se señala se 
les cita llama y emplaza encarnándose 
a todas tat aur ir ida des v agentes de la 
Poluta /ux&ctai procedan a ia busca cap» 
tura y conducción de aquellos pon ten» 
dolos q disposición de dicho fuez o TrU 
bunal con arreglo a ios ariuuios corres» 
pondiemeb de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal

J u z g a d o s  c iv il e s

TRELLEZ ROLDAN, Rafael; de cua* 
renta y tres años, casado, veterinario, na
tural de Algeeiias <Cádiz» y que vivió en 
Santa Col orna de Gramanet (Barcelona), 
calle Balldpvftna, 3. bajos; procesado en 
sumarlo 786 : comparecerá dentro del pla
zo de diez cHas ante ei Juzgado de Ins* 
trucción Efepeeia1 de Abastecimientos, eñ 
Madrid.— (feQ14).

ANTUNEZ. Augusto; de cuarenta afios, 
hijo de Marta, natural de RusmanihhaL 
partido judicial de Idafiha a Nova (Por
tugal). casádfc. obi ero; procesado en su
mario númtenb 35 de 1951 por paso clan
destino de frontera; comparecerá dentro 
del término fae diez días ante el Juzga- 
de Instrucción de Alcántara.—(5.916)

HIGUERA GUIJARRO, Caivo: hijo de 
Domingo y. de María, de veinticinco afios, 
soltera. natuhaJ de Los Villares y vecina 
de Algeciras; procesada en causa núme
ro 82 de ifc5W por abandono de familia; 
comparecerá 'dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Algeciras.—< 5*916).

MONJO CARRERAS, Fernando; hijo 
de Pedro v de Enriqueta, de veintisiete 
años. naturaUde Ciudadela (Baleares) ca- 
sado. anticuólo cuyo paradero se des
conoce: procesado en sumario 200-49 por 
estafa: comparecerá en término de diez 
días ante é\ Juzgado de Instrucción nú
mero dieciséis de Barcelona.— (407).

G IL  MARTINEZ. .Antonio: natural de 
Burgos, casado ex Sargento del Ejército, 
de treinta y «cuatro años, vecino de Bar
celona: orouísado en sumario 445-5 4 ;
comparecerá *en término de diez días an
te el Juagad» de Instrucción número 17 
de Barcelona.— ( 408).

SANTOS MpRENO. Blas, de treinta y 
seis años, soltero, hijo de José y de Var 
lentina natural de Villaihuriel de Cerra* 
tos (Palencfcap vecino de Burgos: proce
sado en sumar* o 73-53 por hurto* compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Tttstrucción de Burgos — «409).

TRTTELA FERNANDEZ Salvador* Mío 
de Davetano v de Paida de sesenta y dos 
pños cp<?adh del campo natura1 y ve
cino de Pozo-A icón procesado en «umario
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39-54 por hurto: comparecerá en térmi
no fie Hez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cazorla.—(410),

RAMIREZ GOMEZ. Francisco; hijo de 
Francisco y de Basilisa. natural de Ca* 
rrión .casado, panadero, de treinta años 
\ ecino de Puertoilano : procesado en su
mario 74-52 por estafa; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad Real.—(411 i.

GONZALEZ GONZALEZ. Antonio; de 
veintiocho años, soltero, lechero, hijo de 
Severino y de Rafaela, natural de Ma 
drid. domiciliado últimamente en Alcán 
tara. 42; procesado en causa 86 de 1953 — 
(5.739);

GRANDE MENENDEZ, María Luisa: 
de veintidós años, soltera, sus labores, 
hija de Julián y de Elvira, natural de 
Lanica Colejón (Bilbao), domiciliada úl
timamente en Toledo. 42, Madrid: pro
cesada en causa 283 de 1952.— (5740);

ALFAR GONZALEZ. Luis: de cuaren
ta años soltero, jornalero, hijo de Ma
nuel y de Constancia, natural' de Ma
drid. domiciliado últimamente en calle 
Lorenza Alvarez. 24: procesado en causa 
102 de 1953— (5 741);

MANZANO FERNANDEZ. María; de 
cuarenta y dos años, viuda; vendedora 
hila de Antonio v de María, natural de 
Madrid, domiciliada últimamente en Cue
vas Altas, final de la carretera del Este; 
procesada en causa 89 de 1951 — (5.742);

SOTOCA ' CHONSEIRO. Victoriano: 
casado chófer, hijo de Andrés v de Se
bastiana. natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en Ilustración. 6: procesado 
en causa 165 de 1946— (6743); y

MOLTO SERRA. Luisa de la Asun
ción: de veintiséis afios. soltera. írns la
bores hita de Francisco y de Luisa, na
tural de Alcov (Alicante), domiciliada 
últimamente en Córcega. 603 (Barcelo
na >• procesada en causa 312 de 1949.— 
(5744).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 8 de Madrid.

SANZ DTVET Lorenzo: vecino de Ma
drid Hermanos Miralles. 27; procesado 
en sumario 316-54 por estafa.— (449).

GOMEZ CASERO Carlos: natural de 
Oviedo soltero estudiante, de veinticua
tro años, hijo de R am ón« y de María: 
pr^esado en causa 310-54 por hurto.— 
(430).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
quince de Madrid.

DTEZ GONZALEZ Juan; hijo de AL 
fr^do y de p i1ar natural de Griñón (Ma
drid') de diecisiete años, vecino de Valla- 
dohd: procesado en sumario 319-54 oor 
h^rto: comnarpcerá en término de diez 
días ante el Juzgado de nstrucción de 
V itoria— (456).

PTTPER ARNATZ. Félix: de veintidós 
años hijo de Alejandro v de Rosario, ngr 
tura! v vecino de Sonseca: y

POMPEO OUTTF^PEZ Bénícmo: de 
vp*ri+p afins hijo de Manuel v de Danlela. 
de *a misma nafnr*Wq. v vecindad: pro- 
CproHor en sumarie 151-51 nnr- robo; com- 
pa^eerón en término de diez d*as ante 
e1 togado de Iinstrucc.ión de Orgaz — 
(453).

|\/r a  DTT'\J17,'7 A P A /n o o i r  J u a n  * Q prpnn  
fjp x ? onpirp hljC de V1daV

y de Dominica, natural de Falces (Nava
rra). con domicilio en San Sebastián; 
procesado en causa 363-54. comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de San Se
bastián.— (454),

BLEDA HERNANDEZ. José: peluque
ro, cuyas demás circunstancias se igno- 
f,an vecino de Albacete; procesado por 
amenazs en sumario 342 de 1953: compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Albacete.— 
(5837).

JANDRa CORONILLA. José; de treinta 
y dofc años, casado con Manuela Con
suegra Partido, hijo de José y de Car
men natural de Utrera (Sevilla) y ve- 
rin'> de Sevilla calle Sol. 120, chófer; 
procesado por abandono de familia en su
marlo 58 de 1954; comparecerá en el tér
mino de die2 días ante el Ju2gado de 
Instrucción de Andüjar.— (5840.

PRATS GELABERT, Delfín; natural 
de San Vicente deis Horts. de treinta y 
nueve años, hijo de Canelo y de Dolores, 
vecino de Barcelona; procesado por hur
to en causa 12 de 1954: comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 17 de Barcelona.— 
(5844).

LUPION SANCHEZ. Juan Antonio: de 
veintisiete años soltero, albañil, natural 
de Dalias y vecino de Barcelona, hijo de 
José y de María: procesado por violación 
en sumario 3 de 1950; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Berja.— (5848).

FERNANDEZ GONZALEZ. Diego; de 
cuarenta años, casado, cestero, natural 
de Alcalá de Henares, vecino de Madrid; 
procesado en /sumario 75-53 por robo; 
comparecerá en término de diez dtas an
te el Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares.— (400).

GARCIA CALIXTO, Feliciano; de vein
tiséis años, hijo de Jenaro y de Jesús, 
natural de Arroyo de la Luz (Cáceres), 
soltero, obrero; procesado en sumario 42 
de 1954 por hurto.— (401);

GARCIA CALIXTO. Arturo; de trein
ta y tres años hijo de Jenaro v de Jesu
sa, natural de Arroyo de la Luz (Cáce
res) : procesado en sumario 42-54 por hur
to.— (402).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de de Instrucción de Al
cántara.

AGUILERA FERNANDEZ. Blas (a) «El 
Andaluz»; natural de Lola, casado. Jor
nalero de treinta y seis años, vecino de 
Murcia: procesado en sumario 338-46 por 
robo, conparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Murcia.— (5.867).

PEREZ Mariano (a) «El Hijo de la 
Viuda»; y

«EL MORENO»; ambos gitanos, desco
nociéndose las demás circunstancias; pro
cesados en sumario 136-52: comparecerán 
en término de diez dias ante eí Juzgado 
de Instrucción de Santoña.— (5.869).

FAUBEL 3ARONA. Tomás; vocalista, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en Paterna: procesado en suma
rio 140-54 d*t  estafa: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrente.— (5.870).

M ARTIN PICADO Pedro; de veinti
nueve años casado. obrero natural de 
Encinas de Esgneva ; procesado en suma
rio 57-52 comparecerá en término dé

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Valoría la Buena— (5.871).

RECIO ESTRADA. Francisco; de trein
ta y dos años natural de Melilla. casado. 
Agénte comercial; y

CASEUA GURREA. Moisés: de treinta 
V un años, natural de Calahorra, casado, 
albañil; procesados en causa 454-54 por 
robo: comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Zaragoza.—(6.875).

MUGA CASTILLO, José; de veintiún 
años, hijo de José y de Victoria, natural 
de Aldeanueva del Camino: procesado 
por tentativa de robo en causa 199 de 
1952: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 18 
de Madrid.— (5758).

LOPEZ SERRANO, Antonio; hijo de 
Teodoro y de Pilar, natural y vecino de 
Madrid, soltero, dependiente, de veinti
ocho afios: procesado por hurto en mi
marlo 155 de 1952; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Esco
rial — (5790).

GOMEZ MOLERO. Marcial; conocido 
por Angel: de veintitrés añoB, soltero, la
brador. hijo de Cosme y de Cristina, 
natural y vecino de Lan2ahita, que fue 
puesto en libertad últimamente de la 
Prisión de Partido de Talavera de la 
Reina, y cuvo actual paradero se desco
noce: procesado en sumario 50 de 1954, 
por robo y hurto: comparecerá en el ten* 
mino de diez días en él Juzgado de ins
trucción de Arenas de San Pedro.—  
(5879).

MORAL NUÑEZ, Fernando; natural 
de Madrid, casado, de cuarenta y nueve 
años, hijo de Enrique y de María, domi
ciliado últimamente en Barcelona. Con
sejo de Ciento, 396: procesado en causa 
564 de 1953. por falsedad— (5.880);

PADILLA LOPEZ, Adela: natural de 
Velez. soltera, sus labores, de veintiséis 
años, hija de Adolfo y de María, domici
liada últimamente en Barcelona, Consejo 
de Ciento, 396: procesada en causa 664 
de 1953, por falsedad.— (5881).

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Barcelona.

MARTINEZ MARTIN, Ricardo: de
treinta años, natural de Valla dolid. h ijo 
de Felipe y de Isidora, casado, del co
mercio. domiciliado últimamente en Bar
celona. calle Pons y Galarza. 66. cuvo 
actual paradero se desconoce: procesado 
en sumario 91 de 1954. por estafa; com
parecerá dentro del término de diez días 
en el Juzgado de instrucción número 18 
de Barcelona.— (5.884).

MIGUEZ BLANCO. Manuel; de vein
tidós años, hijo de Belisario y de Mila
gros. soltero, natura) de Ti josa, peón, 
vecino de Portugalete, cuvo actual para
dero se desconoce: procesado en causa 
114 de 1954 por hurto; comparecerá en 
el término de diez días en el Ju g a d o  de 
Instrucción número uno de Bilbao.— 
(5.535).

SANTAMARIA RODRIGUEZ. Jesús; 
de veintisiete años casado albañil, hito 
de Frirdla. natural de Mugia. vecino de 
La Corufin calle Faro. 11 de estatura 
recula' oíos claros nariz v hoca regu
lares pelo rp^afio color tricueño v usa 
blante* procesado en sumario 47 de 1954. 
por vaslón- f*nmnor«*pr en término de 
diez día- en e) de Instrucción
de Orrimllo — (6 886).
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HEREDIA MOTOS, Emilia; natural de 
Lérida, soltera, mendiga, de veintidós 
años, hija de Ramón y de Dominga, do
miciliada últimamente en Castellón; pro
cesada en causa 361 de 1952. por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Caste
llón.— (5.887).

G ARC IA  RODRIGUEZ. Emiiio: de
veintiocho años, casado, Inspector de Se
guros. hijo de Valeriano y de Iluminada, 
natural de Tarragona, vecino de León, 
cuyo último domiciTo lo tuvo en Herre
ros. 10. y cuyo actual paradero se desco
noce; procesado en sumario 187 de 1953, 
por estafa; comparecerá en el término 
de diez días en el Juzgado de Instruc
ción número 1 de La Coruña.— (5.888).

PEREZ LUNA. Timoteo: y
MORENO, Carmen; cuyas demás cir

cunstancias personales se desconocen. 
Director el primero de una compañía de 
arte folklórico; procesados en sumario 
48 de 1954, por estafa: comparecerán en 
el término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de La Carolina.— (5.889).

PEREZ SUAREZ, Mariana: cuyas de
más circunstancias y domicilio se igno
ran; procesada por hurto en sumario 56 
de 1940.— (5890);

ALVAREZ NUÑEZ. Angel; de veinti
dós años, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Madrid, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Ramón Azorín. 
número 8; procesado por robo en causa 
342 de 1951.— (5.894);

RODRIGUEZ MERE. Sagrario; de cua
renta y cuatro años, hija Faustino y 
de Isabel, natural de Madnd, viuda, do
miciliada últimamente en la calle de la 
Comadre, 6: procesada por hurto en cau
ca 217 de 1952.— (5.897).

Comparecerán en el término de diez 
diaz en el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Madrid.

M A R T IN  RODRIGUEZ. Valentín; de 
cincuenta y tres años, casado, ebanista, 
natural de Madrid hijo de Gregorio y 
de Margarita, domiciliado últimamente 
en Madrid: procesado en sumario 92 de 
1942, por robo.— (5.898);

MOLERO ALVAREZ. José Ramón: de 
cuarenta y un años, casado, ebanista, na
tural de Madrid, hijo de Francisco y de 
Petra, domiciliado últimamente en Ma
drid; nrocesado en sumario 92 de 1942. 
por robo — (5 899);

MORENO RO*DRiaüEZ. Francisca: 
natural de Madrid, cuyas demás circuns
tancia v actual paradero se desconocen; 
procespHo en sumario 294 de 1953, por hur
to.— (5900);

CÁMPOS SáNGHEZ. Leandro: casado.
• de f reinta años, mecánico, natural de 
Salamanca, hilo de Sinforiano y de Car
me- domiciliado últimamente en Cara
ba nrhel Balo: procesado en causa 240 de 
1947, por hurto— (5.901);

RAMOS FERRERAS. Florentino: de 
cuarenta y tres años, casado, mecánico, 
natural de Valladolid, hijo de Consuelo, 
domiciliado últimamente en Madrid: pro
cesado en causa 190 de 1950, por robo.— 
(5.902).

Comparecerán en el término de diez 
ctias en el Juzeado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.

ALVAREZ ZAPICO  José Antonio, alias 
«Simancas»; vecino de Oviedo, calle Co
vadonga. cuyas demás circunstancias y

paradero se ignoran; procesado en causa 
104 de 1954, por estafa, comparecerá en 
ei término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción número uno de Oviedo.— 
(5904).

M ASGRAU PUJOL, Alberto: de trein
ta años, hijo de Luis y de Enriqueta, 
soltero, natural y vecino de Ozor, con 
domicilio en «Manso Mailolas», de di
cho término municipal, y hoy en ignora
do paradero; procesado en causa 88 de 
1947, por lesiones; comparecerá en el tér
mino de diez días en el Juzgado de Ins
trucción de Santa Coloma de Farnés.— 
(5.905).

M ERINO  CARRETERO, Juan; natural 
de Aliseda (Cáceres), hijo de Francis
co y de Leandra, de treinta y dos años, 
casado, comerciante, vecino de Madrid; 
procesado por abandono de fam ilia en 
causa 145 de 1954.— (6033);

PAN IAG U A  COFIÑO, Joaquín; vecino 
de Madrid: procesado por estafa en cau
sa 319 de 1953.— (6034).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 15 de 
Madrid.

CEPEDA VIEJO, José Antonio: de
treinta y nueve años, soltero, dependien
te, natural de Bilbao, hijo de Rosendo 
y de Mercedes, vecino de Madrid: pro
cesado por hurto en sumario 38 de 1949 
(6035);

GOMEZ PARIENTE, Luis de veinticin
co años, soltero, albañil, natural y veci
no de Madrid, hijo de Carlos y de Ma
ría: procesado por robo en sumario 317 
de 1952.— (6036).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 20 
de Madrid.

MORA SALDAÑA. Félix; natural de 
Orduña, de veintinueve años, vecino de 
Madrid; procesado por estafa en suma
rio 91 de 1954.— (6041);

CALLES ALONSO. Argimiro: natural 
de Zamora, de treinta y cuatro años, 
vecino de Vitoria: procesado por estafa 
en sumario 102 de 1954.— (6042).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de V i
toria

SEQUERA RUIZ. Francisco (a ) «Zam 
bomba»: de veintiséis años, hijo de Luis 
y de Josefa, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Andújar; procesado por hur
to en causa 25 de 1953.— (5921);

HURTAD O  FLORES. José: de trein
ta v tres años, del camüo, hilo de José 
y de Rosario, natural de Sevilla y ve
cino de Andújar; procesado Dor lesiones 
en sumario 49 de 1947.— (5920);

‘ M AR TIN E Z CASTRO. Miguel: hijo de 
Antonio y de Rafaela, de veinte años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Andújar; procesado por hurto- en causa 
41 de 1953— (5922).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de An
dújar.

LLAG O STERA GRES, José María: ve
cino de Torm (Lérida ); procesado por 
robo en causa 457 de 1949.— (5932);

GASCON DIAZ. José: natural y vecino 
de Barcelona, casado, impresor, de vein
tiocho años, hijo de José y de Petra: 
procesado por estafa en causa 371 de 
1953— (5933).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme- 
ro 10 de Barcelona.

RAM OS CASADO, Francisco; hijo de 
Francisco y de Justa, de treinta años, 
natural de Almodóvar del Campo, sol
tero, forjador, vecino de Barcelona; pro
cesado por robo en causa 435 de 1950.—
(5935);

C LAVELL M ARTO RRELL. Rosa: h ija 
de Antonio y de Catalina, de treinta y 
tres años, natural de Reus (Tarragona), 
casada, maestra, vecina de Barcelona; 
procesada por robo en causa 592 de 1950.
(5936).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 11 de Barcelona.

LOPEZ DE GUZMAN. Marcos Anto
nio, de treinta años, .soltero, natural de 
Bilbao, labrador, vecino de Baracaldo; 
procesado por robos en causa 408 de 
1949.— (5943);

SANCHEZ A M IL IB IA , Luis; de vein
tinueve años, hijo de Luis y de Julia, 
natural de Santander, maquinista, veci
no de Bilbao: procesado por robo en cau° 
sa 278 de 1953.— (5945).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 4 de B il
bao.

SO RIANO  RIPOLLES. Pascual: natu
ral de Villarreal, casado, del comercio, 
hijo de Amalia, vecino de Tburs (Fran
cia,) ; procesado por abandono de fam i
lia en causa 142 de 1953.— (5946);

CERVETO HUERTAS. Francisco; na
tural y vecino de Alicante, soltero, me
canógrafo, de veintidós años, hijo de Joa
quín y de Esperanza; procesado por es
tafa en causa 158 de 1954.— (5948).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón.

CAD IZ  HEREDIA, Dolores; de veinti
trés años, h ija de Salvador y de Josefa;

REYES GOMEZ, Salvador, y

AM AYA  REYES, José;

HEREDIA CASTRO, Josefa; de cua
renta y tres años, y

TRONCOSO HEREDIA, Leonardo: de 
dieciocho años, todos gitanos y vecinos 
de Albacete; procesados por robo en su
marios 32 y 40 de 1952;

M OTA, Angel (a ) «Canelo»: natural 
de Madrid; procesado por estáfa en su
mario 213 de 1952;

G AR C IA  ALFARO. Ricardo: de dieci
siete años, soltero, hijo de José y de, 
María, natural de Masegoso y vecino de 
Albacete; procesado por lesiones en su
mario 375 de 1952;

Un tal ANTO N IO : procesado por hur
to en sumario 11 de 1953;

SAZ PALOMO. Matías: de veintidós 
años, h ijo de José y de Concepción, na
tural de La Guardia (To ledo): procesa
do por evasión en sumario 55 de 1953;

FERNANDEZ G ARC IA . Antonio, alias 
«T ío  Antonio»: de setenta y siete años, 
gitnno. hüo de Luis y de Dolores, na
tural de Utiel y vecino de La G ineta 
(A lbacete): procesado por rapto en su
mario 70 de 1953:

FERNANDEZ FERNANDEZ. Joaquín;
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de diecisiete años, tratante, vecino de 
Caravaca (Murcia); procesado por esta
fa en sumario 74 de 1953;

PLORES PEREZ, Angel; de cincuenta 
y dos años, casado, vecino de Madrid, y

RODRIGUEZ. Angel (a) «El Portu-' 
gués»; procesados por estafa en sumario 
88 de 1953;

ROJO RUIZ, Andrés; de cuarenta y 
seis años, ex legionario, hijo de Andrés 
y de Nemesia, natural de Campo (Palen
cia )’ procesado por evasión en sumario 
149 de 1953;

CRIQUET ALSTNA. Antonio: vecino de 
Barcelona, agente de una Compañía de 
seguros: procesado por estafa en sumario 
241 de 1953;

BAUTISTA REYES. Aurofa: de trein
ta v tres años, casada, sus labores, hija 

.de Manuel y de Carmen, natural de Se
villa. vecina de Barcelona: procesada por 
estafa en sumario 160 de 1953;'

SANTIAGO ROBLES. Palmiro de; de 
treinta y nueve años, casado represen
tante. hilo de Juan y de María, natural 
de Bilbao, vecino de Barcelona; procesa
do por estafa en sumario 289 de 1953;

MONTEAGUDO TORRES, Angel, alias 
«El Negro»; de veinte años, amanceba
do sin oficio, natural y vecino de Al
bacete;

LOPEZ VERA. Vicente (a) «El Tete»; 
de veinticuatro años, albañil, natural y 
vecino de Albacete, y

BORRELL ARENAS, Maximlna: de
treinta y tres años, viuda, natural de 
Órcheta (Alicante) y vecina de Albace
te; procesados en sumario 297 de 1953. 
pór hurto í

VALDEVTRA GONZALEZ. J o s é ;  de 
Veintiséis años, hijo de Aniceto y de De
sid eria. natural y vecino de Fábricas de 
Ríopar: procesado por robo en sumario 
363 de 1953 — (5912)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
bacete.

LORENZO GALERA, Ramón; domici
liado últimamente en Barcelona, calle 
Ginés y Partagás, 17, y Garriga y Roca, 
número 86, cuyas demás circunstancias 
se ignoran; procesado el causa núm 159 
de 1954 por apropiación indebida: com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 17 de Barcelona.—(6.030).

GONZALEZ VILLEGAS. Catalina: hi
ja de José y de Adoración, natural de 
Hinoiosá del Duaue. soltera, colchonera, 
de diecinueve años, domiciliada última- 
únente en Ciudad Real, barracas puente 
Cardón; procesada en causa número 49 
de 1953 por tentativa de robo: compare
cerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real.—(6.031).

SALILLAS AGREDA, Ana María: na-, 
tural de Cascante (Navarra), de veinti
trés años, hita de Jesús y de María, do
miciliada últimamente en Barcelona, y 
en Cascante, calle del Olmo.. 16; proce
sada en causa número 225 de 1954 por el 
delito de hurto: comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1? de Barcelona.— 
(6.032).

GONZALEZ IBAÑEZ. Juan Rudesin- 
do; de cincuenta v un años, cocinero, na

tural de Calatayud y vecino de Oviedo; 
procesado causa número 307 de 1950 por 
robo; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Oviedo.—(6.037).

CORDOBES JATO, Dionisio; natural 
y vecino de Maurid, soltero, dependien
te. de treinta y dos años, hijo de Rafael 
v de Enriqueta: procesado por tentativa 
de robo en causa 120 de 1954.—(445);

PEREZ TRIANA, Atilano; natural de 
Cabaiguán (isla de Cuba), casado, me
cánico, de cuarenta años, hijo de José 
y de Magdalena, vecino de Madrid; pro
cesado por robo' en causa 265 de 1946.— 
(447).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 15 de Madrid.

ORIEGO RODRIGUEZ, José; de vein
tinueve años, panadero, hijo de José y 
de Nieves, natural de Montilla y vecino 
de Madrid; procesado por estafa en su
mario 389 de 1954.—(439);

, CABADA GUISADO, José Manuel; de 
veinticuatro años, soltero, albañil, hijo 
de José Manuel y de Teresa, de Pueblu- 
nuevo y vecino de Madrid; procesado 
por robo en sumario 93 de 1948.—(440;;

IGLESIAS RODRIGUEZ, Antonio; de 
cuarenta y ocho años, soltero, albañil, 
hijo de Elias y de Teresa, natural y ve
cino de Madrid; procesado por infrac
ción de la Ley de Caza en sumario 54 
de 1953.—(441),

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar Viejo.

FERNANDEZ LOPEZ, Julio; hijo de 
julio y de Teresa, de veintinueve años, 
casado, del comercio, natural y vecino 
de Madrid; procesado en sumario 317 de 
1952 por estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Algeciras.—(436).

MARTINEZ HERNANDEZ, María: sol
tera, sus labores, de veintidós años, veci
na de Valencia; procesada por robo en 
causa 309 de 1954; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Castellón.—(438).

SANCHEZ RUIZ, Jesús; de veinticin
co años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Guadix, hijo de Jerónimo y de 
Encamación, vecino de Cuatro Veredas; 
procesado en causa 381 de 1950; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix.—(442).

TERUEL, Juan Antonio (a) «Cara
col»; y

GARCIA, Luis (a) «Medio Metro»; pro
cesados por hurtos en sumario 131 de 
1946, comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida.—(443).

OLIVERES ORDUÑA, Fernando: de 
treinta y siete años, soltero, industrial, 
hijo de Ramón y de María, natural de 
Buenos Aires y vecino de Madrid; pro
cesado por detención ilegal y tentativa 
de estafa en sumario 394 de 1946 y com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 16 de Madrid. 
(444).

BRIONES GIL, Antonio; de veintitrés 
años, natural de Albacete, hijo de Feli
ciano y de Car. soltero, metalúrgico: se 
halla procesado en sumario 313 de 1951 
oor hurto; comparecerá en el plazo de

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número cinco de Madrid.—(5856;.

PEREIRA ARBITE. Víctor; de cin
cuenta y nueve años, vendedor ambulan
te. hijo de Manuel y de Mercedes, natu
ral de Montevideo; procesado en sumario 
132 de 1952 por tentativa de estafa; ha 
de comparecer dentro del plazo de diez 
días unte el Juzgado de Instrucción nú- 
meio 2 de Santander.—(5906).

MAYA ORTIZ. José (a) «El Niño de 
la Gracia»; ignorándose sus demás cir
cunstancias. hijo de Eusebio y de Gift- 
cia; procesado en sumario 13 de 1954 so
bre robo; comparecerá en el plazo de di^z 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santa Fe.—(5907).

GONZALEZ TORIBIO, Serafín; natu
ral de Játiva, soltero, de veinte años, hi
jo de José y de Maria Francisca; pro
cesado en causa 118 de 1951 por desor
den público; comparecerá dentro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia..—(590Sn

RODRIGUSZ ESCAMILLA. A d o l f o ;  
hijo de Adolfo y de Francisca, de trein
ta y un años, casado, mecánico; procesa
do en sumario 157 de 1953 por abando
no; comparecerá en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa- 
carrillo.—(5909).

CANO FERNANDEZ. Damián; hijo de 
Francisco y de Manuela, natural de Bar
celona, soltero, hojalatero, de veinticin
co años; procesado eii causa 89 de 1953 
por hurto; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villanueva y Geltrú.—(5910).

MARIN CIPRES, Gregorio; de cincuen
ta y dos años, casado, mecánico; proce
sado en sumario 30 de 1954 sobr estafa; 
comparecerá en el plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza.— (5911).

PLA SOLER, María Teresa; de veinti
siete años, casada, sin más datos conoci
dos: procesada en sumario 22 de 1954 so
bre estafa.—(5863).

MORENO SOTO, Lorenzo; de veinti
dós años, soltero, ayudante de máquinas, 
natural de Puertollano. hilo de Pedro y 
de Justa, con último domicilio en Puer
tollano; procesado en sumario 63 de 1952. 
(5864).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
veinte de Madrid.

TORRES RUBIO, Josefa: natural de 
Madrid, hija de Emilio y de Esperanza, 
de cincuenta y ocho años, viuda, sus la
bores; procesada en sumario 176 de 1947 
por delito de falsedad.—(5858);

RODRIGUEZ MUÑOZ. Fernando Vic
toriano; natural de Madrid, hijo de Emi
lio y de Eugenia, de veintiocho años, ca
sado. vendedor; procesado en sumario 
176 de 1947 por falsedad.— (5859);

PILES FIAN, Enrique Javier: natural 
de Valencia, hijo de Juan y de Dolores, 
de veinticuatro años, soltero, Agente ar
tístico; procesado en sumario 438 de 1951 
por hurto —(5860).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
trece de Madrid.

UN individuo apodado «El Nono»: cu
yas demás circunstancias se desconocen; 
procesado en causa 292 de 1953 por hur
to.—(5853);
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PUERTAS SANJUAN. Manuel; ferro
viario, casado, natural de Albacete y ve
cino de Granada; procesado en causa 117 
de 1952.— (5854»

Comparecerán en el plazo de diez di as 
ante el Juzgado de Instrucción* número 
uno de Granada.

HIGON MAÑEZ, A nádelo; natural de 
Chiva, rasarlo. Agente de seguro, de cin
cuenta y un años, hijo re Anacido y de 
Vicenta, domiciliado últimamente en T o
rrente, avenida de Mártires, 30; procesa
do en causa número 222 do 1952 por el 
delito de abandono de familia; compare
cerá dentro del termino de diez días ante 
tu Juzgado de Instrucción de Torrente 
(6.038).

HERRERA SIERRA, Ignacio; de trein
ta y dos años, hijo de Miguel y de Mag
dalena, casado, del campo, natural y ve
rano de Ubeda. con domicilio en Gities 
Gómez, 4; procesado en cansa iiúm. 120 
de 1946 por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ubeda.— (6.039).

ORTIZ LLORIA, José; natural y veci
no de Valencia, calle de Go.va, 3, soltero, 
tablerlsta, de treinta años; procesado en 
causa número 36 de 1954 por delito de 
nombre supuesto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número cinco de Valencia 
16.040;.

E D I C T O S

J u zg a d o s  C iv il e s

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por el señor*Juez com arcal.de Du- 
rango, en juicio de faltas sobre estafa, 
por denuncia de Jesusa Astigarraga As- 
torquiza. contra Justa Agea Lama, cuyo 
domicilio se ignora, se cita a esta última 
a fin de que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Cdmarcal de 
Durango el día veintiséis de julio pró
ximo, y hora de las diez de la mañana, 
a la celebración del juicio, previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Durango. 11 de junio de iy54.—El Se
cretario. Pablo de los Ríos-E.

5.950—A. J.

A virtud de lo acordado por el señor 
F. Federico Campuzano y de Orduña, 
Juez de Instrucción de Valoria la Bue
na, en providencia dictada con esta fecha 
en el sumario que con el núm. 30 de 1953 
se sigue en este Juzgado por robo contra 
Francisco. Pérez Rodríguez, m a y o  r de 
edad, .soltero, afilador, hijo de Julio y 
de Rosa; se hace saber por medio del 
presente que ha sido declarado concluso 
el sumario referido, emplazándole, para 
que en el término de diez días comparez
ca ante la lima. Audiencia Provincial de 
Valladolid á usar de su derecho, debida
mente * representado por Procurador y 
defendido por Letrado, cuya designación 
le será hecha en turno de oficio, si el 
procesado no la hiciese.

Dado en Valoria la Buena. 11 de junio 
de 1954.—El Juez de Instrucción, F. Fe
derico Campuzano.

6.003—A. J.

En cumplimiento de la ejecutoria de la 
causa seguida por este Juzgado con el nú
mero 151 de 1950 por aoroolación indebi
da. contra la prbeesada-penada Josefa 
Martínez González, se acordó hacer saber 
a don Jean Edmond Philippe Boutron. 
Caoitán de Fragata, Agregado Militar de 
Francia en Madrid, donde estuvo domi
ciliado en la calle del Pez. 18. que por la 
Bentencia dictada en la causa referida ha 
sido condenada .la penada a abonarle, co
mo indemnización de perjuicio?, la can
tidad de dos mil quinientas pesetas.

Torrelavega, catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).—(6.087).

Por medio del presente, y de conformi
dad con lo que determina el artículo 109 
de la Le/ de Enjuiciamiento Criminal, se 
ofrece el procedimiento del sumario 67 
de 1954 sobre muerte de Dolores Hidalgo 
Estévez, a sus hijos Cándido y Antonio 
Torralba Hidalgo, los cuales desde hace 
tiempo se encuentran en América.

Orgiva, 15 de junio de 1954.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).—E l Secretario 
«ilegible).— (6.190).

Don Narciso Rivas Martínez, Juez de PrL 
mera Instancia e Instrucción de esta 
Villa v su partido de Celanova.
Hago saber; Que en cumplimiento de 

lo dispuesto por la Superioridad se va a 
proceder al expurgo de los asuntos de to
da clase, documentos, causas y procedi
mientos civiles archivados en este Juzga
do, que fueron iniciados-con anterioridad 
al primero de enero de mil novecientos 
veintitrés para su entrega a la Sección de 
Publicaciones del Ministerio de Justicia 
y su transformación en nuevo papel, lo 
que se anuncia a medio del presente edic
to para que todos aquellos aue puedan 
considerarse perjudicados formulen las re
clamaciones que estimen procedentes, den
tro del plazo de quince días, a contar des
de da publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el 
apercibimiento de que en otro caso se 
procederá al expurgo y entrega de los 
asuntos aludidos, a los fines antes indi
cados.

Dado en Celanova a catorce de Junio de 
rnil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez. Narciso Rivas.—El Secretario, Moi
sés Amador.— (6.063).

Don Manuel Domínguez Viguera, Juez de 
Prim ?ra Instancia e Instrucción de este 
partido y Presidente de la Junta de Ex
purgo del mismo.
Hace saber: Que en sesión celebrada 

por la Junta de Expurgo de este partido, 
en el día de hoy, se acordó dar cumpli
miento a lo ordeñado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Jusiicia con fecha tre
ce del oasado mes de mayo, y por la Su
perioridad en Orden circular del excelen
tísimo señor Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, transmitida a 
este Juzgado por conducto del limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Orense anunciando a medio del presente 
edicto aue se va a proceder al expurgo 
de documentos, causas y procedimientos 
incoados antes de 1 de enero de 1923. con
cediéndose un plazo de quince rúas a par
tir de ia publicación en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de este edicto, para 
oue los interesados puedan formular re
clamaciones.

Lo aue por medio del presente se pone 
en conocimiento de dichos interesados, a 
los efectos mencionados.

Dado en Viana del Bollo a once de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez. Manuel Domínguez.— (6.091).

Don José María Gópnez de la Bárcena Ló
pez. Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Marbella y su partido.
Hago saber Que en virtud de lo acorda

do por providencia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento de lo ordenado por el 
Ministerio de Justicia en Orden comuni
cada de la Urna. Audiencia Próvincial 
de Málaga de fecha diez de abril último, 
se va a proceder en este Juzgado al ex
purgo de todos aquellos procedimientos 
documentos o cansas civiles, penales o 
dé orden administrativo, incoados antes

del 1 de enero de 1923, con excepción de 
los que poi su resonancia histórica o ju
rídica deban i er conservados a juicio de 
la Junta de Expurgo constituida en este 
Juzgado.

Por lo aue para general conocimiento, 
se libra el presente, oue se publicará en 
qj BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
fin de que quien pudiera resultar intere
sado deduzca reclamación ante este Juz
gado en término de quince días, contados 
a partir de la publicación del presente, si 
ello conviniere.

Dado en Marbella. a primero de mayo 
de mil novecientos cincuenta v cuatro.-- 
El Jueá. José Mar^a Gómez.—El Secreta
rio (ilegible) —(6.235).

CASTAÑO JUNCIOL. Victoriano: do
miciliado últimamente en la calle de las 
Huertas, 54. comparecerá en este Juzga
do, dentro del término de cinco días, pa
ra requerirle, como desd° luego,so le re
quiere por el presente para que en tér
mino de diez días presente en dicho Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número 1. a su fiado Enrique Javier 
Piles Frián, bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término se adjudica
rá al Estado la fianza de mil quinientas 
pesetas que consignó a favor de dicho 
procesado para que pudiera gozar de li
bertad en el sumario 438 de 1951, por 
delito de hurto.

Madrid. 5 de junio de 1954.—El Juez 
de Instrucción (ilegible) —El Secretario, 
Julián Zubimendi.— (5.861).

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Lena de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 165 de 1952, Julio 
Pérez Rodríguez.— (5778).

El Juzgado de Instrucción de Ponteve
dra deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 312 de 1946, 
Julio Martínez Rodríguez.— (5773).

El Juzgado de Instrucción de Quin- 
tanar de la Orden deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa 48 de 1948. Francisco Quintanilla Gon
zález.— (5776).

E! Juzgado de Instrucción de Reus de
ja  sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 52 de 1954,
Manuel Márquez Pérez.— (5777).

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 437 
de 1952, Ana Mármol Gómez.— (5792).

El Juzgado de Instrucción de Solsona 
deja sin efecto la requisitoria referen
te a) procesado en sumario 61 de 1953,
Juan López Ciaros.— (5796).

El Juzgado de Instrucción núm. 22 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 69 de 
1953 Ernesto Yuste Almarza.— (430).

El Juzgado de Instrucción número 20 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado causa 118 de Í964, 
Policarpo Nicolás Muiña.— (428)

El Juzgado de Instrucción número Í5 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente ai procesado en sumario 220-49, 
Alelandro Ruiz Zoyo.— (448).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de San Sebastián deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 35-49, Federico Hylas Palacios y 
José San Miguel Munilla.— (445).

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria, referente al procesado en sumario 
165-48, Fernando González González.— 
(457).
, El Juzeádo de Instrucción número dos 

de Oviedo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 31-54, 
Gustavo Adoifo García Martínez.— (452),


